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ASAMBLEA NACIONAL 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 28, 
numeral 8, del Reglamento de Interior y de Debates de la 
Asamblea Nacional; 

.RBSU&LVO 

Designar al Profesor German Eduardo Piñate Rodríguez, titular 
de la cedula de identidad N° V.- 4.2!i1.382, como Director 
General del Despacho de la Presidencia, a partir del 18 de 
febrero de 2011. 

Arteculo 2 

Se ordena la publicación de la presente Resolución en la 
Gaceta OjiciQ.l de la Republica Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada lJ sellada en el Palacio Federal Legislatiuo, sede 
de la Asamblea Nacicmal, en Caracws a los dieciocho dlas del 
mes de febrero del año dos mil once. 

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
REPCa.ICABOlNARIANA DE VENEZUELA 

VICEPRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

AVISO OFICIAL 

Por cuanto en el Deaeto NO 8.116 de fecha 22 de marzo de 2011, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela NO 
39.643 de fecha 28 de mmo de 2011, se lncun1ó en el siguiente error 
material: 

In _. Alticulo 7°: 

Donde dial: 

"Articulo 70, La totalidad del capital social de la empresa CARBONES 
DIL GUASARE, s.A., pert.nece al Estado Venezolano; cuyo capital 
aa:lonarlo quedará adsa1to a la empresa CARBONES DEL ZULlA, S.A., 
(CARIIOZUUA), la cual, ejercerá su representación v control." 

o-be decir: 

"Ardculo 7°. t.. porción del capital social de la empresa CARBONI!S DI!L 
GUASARI!, s.A., pertenecienw al Estado Venezolano quedará adsa1to a la 
empr8SI CARIIONU DIL ZULlA, 5.A., (CARBOZUUA), la cual ejercerá 
la .....-enmdón v control de dicho capital aa;:ionario. • 

Se procede en consecuencia, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
84 de la Ley Orgánl~ de Procedimientos Administrativos, en concordancia 
(X)Il lo 85tllbleddo en el 40 de la Ley de Publicaciones Ofidalei, a una nueva 
Impresión, subsanando los referidos errores v cualquier otro error de forma 
a que hubiere lugar, manteniéndose el número, fecha v firma del referido 
Decreto. 

Dado en car.c:as, a los 30 días del mes de marzo de dos mil once. Años 
2000 de la Independencia, 152° de la Federación y 120 de la Revolucl6n 
~na. 

Decreto N° 8.116 22 de marzo de 2011 

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr fa mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en fa construcción del 
socialismo bolivariano, la refundación de la nación Venezolana, 
basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso de la patria y del 
colectivo, por mandato del pueblo y en ejercicio de las 
atribudones que le confieren el numeral 2 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 
concordanda con los artículos 102, 103, 117, numeral 1 y 118 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que es obligación del Estado, prever y establecer fas 
condidones necesarias para el fomento y creadón de entidades 
funcionalmente descentralizadas, que viabillcen la ejecución, 
seguimiento y control de la Inversión de los recursos públicos, 
destinados a la conservadón, fomento y. aprovechamiento de 
las riquezas naturales del Estado Venezolano, 

CONSIDERANDO 

Que en el marco de la política de plena soberanía en materia de 
explotadón de recursos naturales, es obligadón del Estado 
Impulsar la aplicación de nuevas pol(tlcas y avances 
tecnológicos del carbón limpio, por lo que constituye una 
prioridad contar con la aeaclón de una Empresa del Estado, 
que tenga a su cargo el desarrollo de tales actividades, 

CONSIDERANDO 

Que se ha conaetado la deslncorporadón con carácter 
definitivo del grupo ANGLO AMERICAN de la relación que 
existía con CARBONES DEL ZUUA, S.A., (CARBOZUUA) y 
BTU INTERNATIONAL B. V. (BTU),. en CARBONES DEL 
GUASARE, S.A., y que mantenía a través de su empresa filial 
ANGLO COAL (BERMUDA) UMITED en calidad de único 
accionista de ANGLO COAL VENEZUELA UMITI!D, ahora 
(PCVL) siendo ésta última, la antigua y formal acdonista de 
CARBONES DI!L GUASARE, S.A.; en virtud de la adquisición 
que hldera BTU INTERNATIONAL B.V. (BTU) de la totalidad 
de las acciones de ANGLO COAL VENEZUELA UMITED, 
antiguamente propiedad de ANGLO COAL (BI!RMUDA) 
UMITI!D; y su consecuente cambio de su nombre oficial de 
ANGLO COAL VENEZUELA UMITED (ACVL), la cual pasó a 
denominarse a. todos los efectos consiguientes y que 
correspondan como: PEABODY COAL VENEZUELA UMITED 
(PCVL). Todo ello, según consta del Certificado de 
incorporadón actualizado de dicha empresa emitido por la 
autoridad de Registro de Compañías en Bermuda, debidamente 
notariado y apostillado; y conforme se evidencia del "Acta de 
Asamblea Extraordinaria de Accionistas de CARBONES DEL 
GUASARE, S.A., de fecha 07 · de diciembre de 2010, 
debidamente notariado y apostillado e inserto en el Registro 
Mercantil Primero de la Orcunscripdón Judidal del Estado Zulla 
bajo el N° 7, Tomo 80~A-RM1, 
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CONSJDERANDO 

Que de conformidad con el "Acuerdo de Consentimiento" 
suscritO entre CARBONES DEL GUASARE, S.A., CARBONES 
DEL ZUUA; S.A., (CAR.BOZUI.IA) y BTU INTI:RNATIONAL 
B.V. {BTU) en fecha 22 de septiembre de 2010, con el pleno 
conocimlent\l de la totalidad de los eccionistas y habiéndose 
cumplido todas las autorizaciones necesarias y requeridas por 
parte de CARBOZUUA en su condición de ente públi.c?, se 
acordó que la accionista BTU o PCVL. transfenna a 
CARBOZUUA, el número de acciones de su propiedad, habida 
cuenta de las contraprestaciones previstas en dicho Acuerdo, 

CONSIDERANDO 

Que se ha materializado de manera pura, simple, perfecta e 
irrevocable, libres de toda carga o gravamen, la transferencia 
de 23.543.911, Acciones Clase B, propi~ad de la Accionista 
PEABODY COAL VENEZUELA · UMITED (PCVL) a la 
Accionista CARBONES DEL ZULlA, S.A., (CARBOZUUA), 
las cuales representan el dos por ciento (2%) del capital social 
suscrito y en circulación de CARBONES DEL GUASARE, S.A,, 
siendo la misma cantidad y porcentaje de acciones para que 
CARBOZULIA pase a detentar la propiedad del cincuenta y 
uno por ciento (51,00%) del capital social suscrito y en 
circulación de CARBONES DEL 6UASARE, S.A.; y cincuenta 
con treinta y cinco. por ciento (50,35%) del capital social total, 
incluyendo las acciones en tesorería, de ésta última; cuya 
transferencia fue efectuada en función de la voluntad expresada 
por todos los accionistas, cumpliendo además con todas las 
exigencias establecidas en el Convenio de Asociación que rige a 
dicha empresa, como en sus Estatutos Sociales; pasando en 
consecuencia, la empresa CARBONES DEL GUASARE, S.A., a 
ser una empresa del Estado. 

DECRETA 

Artículo 1 o. Se adscribe a la Vicepresidencia Ejecutiva de la 
República, la empresa del Estado, denominada CARBONES 
DEL GUASARE, S.A., sociedad mercantil constituida bajo las 
leyes venezolanas, domiciliada en el Municipio Maracalbo del 
Estado Zulla, e inscrita por ante la Ofidna del Registro Mera~ntll 
Primero de la Circunscripción Judicial del Estado Zulla en fecha 
30 de agosto de 1.988, inserta bajo el N° 1, Tomo 72·A, 
modificado sus Estatutos Sociales en varias oportunidades, 
siendo la última de ellas, la que ha quedado inscrita ante el 
mismo Registro bajo el N° 29, Tomo 17·A en fecha 30 de marzo 
de 2001. 

La empresa CARBONES DEL GUASARE, S.A., se regirá por lo 
dispuesto en el presente Decreto, en el Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública y 
demás normativas que le fuera aplicable, en su condición de 
empresa del Estado. 

Articulo 2°. La empr~ CARBONES DEL GUASARE, S.A., 
tendrá por objeto la exploradón de depósitos de carbón 
situados en los Municipios Mara, Maracaibo y Guajira del Estado 
Zulla, incluyendo la minería, el procesamiento, mercadeo, venta 
y transporte del carbón extraído de los depósitos; y todas las 
actividades relacionadas con la explotadón de los depósitos, así 
como dedicarse al ejercicio de rualquier Industria basada en el 
carbón. 

Articulo 3°. Para el cumplimiento de su ·objeto, la empresa 
CARBONES DEL GUASARE, S.A., estará orientada al logro de 
los fines y objetivos del Estado, y deberá seguir los 
lineamientos y las políticas que dicte el Ejecutivo Nacional, a 

través de su ente de adscripción, y de la Comisión Central de 
Planificación, conforme a la planificación centralizada y a la ley. 

Artículo 4°. El domicilio de la empresa CARBONES DEL 
GUASARE, S.A., está ubicado en el Municipio Maracaibo del 
Estado Zulla, y podrá establecer filiales, sucursales, agencias u 
oficinas· en otros lugares de la República o del exterior, previa 
autorización del ór9ano de'adscrlpción. 

Articulo s•. El capital accionarlo de CARBONES DEL 
GUASARE, S.A., está integrado de la siguiente manera: 
CARBONES DEL ZULlA, S.A., CARBOZUUA con una 
participación accionarla clase "A" del cincuenta con treinta y cinco 
por ciento (50,35%); BTU INT!RNATIONAL B.V. (BTU) con 
una participación accionarla clase "B" del veintitrts con noventa y 
uno por ciento (23,91%) y uno con veintiséis por ciento (1,26%) 
acciones clase "P"; y PEABODY COAL VENEZUELA UMITED 
(PCVL) con una participación accionarla clase "8" del veintiuno 
con noventa y cuatro .por ciento (21,94%) y uno con velntlses por 
ciento (1,26%) acciones clase "P"; y el uno con veintiocho por 
ciento (1,28%) acciones Clase "C", serie II de la totalidad del 
capital social, se encuentran bajo la tesorerfa de la compañía. 

Artículo 6°. La dirección y administración de CARBONES DEL 
GUASARE, S.A., será determinada de conformidad con lo 
dispuesto en su Acta Constitutiva Estatutaria. 

Artículo 7°. La porción del capital social de la empresa 
CARBONES DEL GUASARE, S.A., perteneciente al Estado 
Venezolano quedará adscrito a la empresa CARBONI!S DEL 
ZULlA, S.A., (CARBOZUUA), la cual ejercerá la 
representación y control de dicho capital accionarlo. 

Artículo 8°. La empresa del Estado, CARBONES DEL ZUUA, 
S.A., c:¡ueda encargada de velar por la elaboración y 
protocolización ante la Oficina de Registro Mercantil 
correspondiente, la reforma del Acta Constitutiva y Estatutos 
Sociales de la Empresa CARBONES DEL GUASARE, S.A., 
conforme con lo establecido en el presente Decreto, previa 
revisión del respectivo proyecto por parte de la Procuraduría 
General de la República. Asimismo, velará porque se haga 
efectiva su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, conforme a lo previsto en el articulo 
10.4 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Administración Pública. 

Articulo 9°. Queda establecido un plazo de seis (06) meses 
para llevar a cabo los trámites pertinentes para la debida 
adecuación de la estructura organlzatlva de CARBONES DEL 
GUASARE, S.A., en los términos y condiciones requeridos 
como empresa del Estado. 

Articulo 10. El VIcepresidente Ejecutivo, Quedará encargado 
de la ejecución del presente decrtto. 

Articulo 11. El presente Decreto entrará en vlgenda a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintidós 'días del mes de ma~ de dos 
mil once. Años 200° de la Independencia, 152° de la 
Federación y 120 de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

MUGO CHAVEZ fRIAS 
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RefrendidO 
El Vicepresidente ~ecutivo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores y Justicia 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Relaclone5 Exteriores 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Finanzas 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
(L. S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Comercio 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
las Industrias Básicas y Minerra 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo 
(L. S.) 

EUAS JAUA MILANO 

FRANOSCO JOSE AMEUACH ORTA 

TARECK EL AISSAMI 

NlCOLAS MADURO MOROS 

JORGE GlORDANI 

CARLOS lOSE MATA FIGUEROA 

EDMEE BETANCOURT DE GARCIA 

lOSE SALAMAT KHAN FERNANDEZ 

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Agricultura y Tierras 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación Universitirla 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

JUAN CARLOS LOYO HERNANDEZ 

MARLENE YADIRA COROOVA 

MARYANN DEL CARMEN HANSON FLORES 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular pari 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Trabajo y Seguridad Social 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte y Comunicaciones 
(L.S.) 

EUGENIA SADER CASTELLANOS 

MARIA CRISllNA IGLESIAS 

FRANOSCO lOSE GARCES DA SILVA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Vivienda y Hábitat 
(L. S.) 

RICARDO ANTONIO MOUNA PEÑALOZA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía y Petróleo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Ambiente 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

RAFAEL DARlO RA~1IREZ CARREÑO 

ALEJANDRO Hrn:HER MARVALOI 

para Oencia, Tecnología e Industrits IntermedliiiS 
(L.S.) · 

RICARDO lOSE MfNENDEZ PRIETO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicadón y la Información 
(L. S.) 

ANDRES GUILLERMO IZARRA GARCIA 

RefrEr~dado 
La Ministra del Poder Popular para 
las Comuna$ y Protección Social 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentadón 
(L. S.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio 
del Poder Popular para la CUltura 
(L.S.) . 

Refrendado 
El MinistrO del Poder Popular para 
el Deporte 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministril del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Energía Eléctrica 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para 
la Banca Pública 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para 
la Thlnsformación Revolucionaria 
ele la Gran Caracas 
(L.S.) 

ISIS OCHOA WIZALEZ 

CARLOS OSORIO ZAMBAANO 

FRANasco DE ASIS SESTO NOVAS 

HECTOR RODRlGUEZ CASTRO 

NlOA MAI.DONADO MALOONADO 

NANCY PERfZ SifAAA 

AU RODRIGU!Z ARAQUE 

HUMBERTO RAFAEL ORTEGA DIAZ 

FRANCSCO DE ASIS SESTO NeNAS 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES 

INTERIORES Y JUSTICIA 

No.OOS.2011 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
.INISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES Y JUSnCJA 
OFICINA NACIONAL ANnDROGAS (ONA) 

2004', 1s~v 1ao 

Caracu, 30 de Man:o da 2011 

PROVIDENCIA 

El Presidente de la Oficina Nacional Anticlrogas (ONA), designado según 
Resolución N° 063, de fecha 08 de Febrero de 2007, publicado en la Gaceta 
Oficial de la Republlca Bolivariana de Venezuela NO 38.622, da la misma fecha 
en ejercicio da la atribución que te confiere lo dispuesto en el articulo 7 del 
Decreto 8.013 de fecha 25 de Enero de 2011, publicado en la Gaceta Oficial de 
la Republica Bolivariana de Venezuela N" 39.602, del 26 de Enero de 2011, 
designa como miembros del Consejo Directivo del Servicio Nacional de 
Administración y Enajenación de Bienes AsegUrados o Incautados, 
Confiscados y Decomisados, a loa ciudadanos que se mencionan a 
continuación: • 

1. NMtor Lu'- Reverol Tonw. titular de la Ce<lula de Identidad NO 
V.-7.844.507, como Presidente. · 

2. Julio Rojas Pltre, titular de la Cedula de Identidad N°V.-13.079.170, 
Secretario Ejecutivo. · · 

3. Randy Gregario Rodrigue& Eaplnoza, titular de la Cedula de Identidad 
N° V.-10.393.682, corno Director General. 

4. JoM Gregario Gómaz L.aru, titular de la Cadula de Identidad N° 
V.-6.270.375, como Director. 

5. Pedro Joeé Daboln Rojaa, tilular de~ula de Identidad N" V.-
3.515.978, como Director. 

Comunlqueee y pubi;.Gesa. 

No. 008-2011 

·NESTOR LUIS REVEROL TORRES ·¡._,.~~ •• ,..·':f.V 
P .......... delaONA ~~"' 

Oeeignlldo)Mdlanle ~ Nfo. 083. jlllblic:adltn 
~ Otléieldeia RepoMca Bolivariana c1e v..-.o 

~Jro. 31.822. de fecha 0Ml212007 

REP0BUCA BOUVAIUANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL POOER POPULAR 

PARA LAS RELACIONES INTERIORES Y JU&nCIA 
OFICINA NACIONAL ANTIDROGAS 
FONDO NACIONAL ANTIDROGAS 

200", 112" y 12" 

Caracas, 31 de mar.z:o de 2011 

Quien suscribe, NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES, en mi carácter de 

Presidente de la Oficina Nacional Antidrogas, designado segun Resolución Nro. 

063 de fecha 08 de febrero de 2007, publicado en Gaceta Oficial de la 

Republica Bolivariana de Venezuela Nro. 38.622 de la misma fecha, en 

ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley Orgánica de Drogas y el 

Decreto Presidencial Nro. 6.778 de fecha 26 de junio de 2009 mediante el cual 

sa crea el Fondo Nacional Antidrogas, y de conformidad con lo establecido en 

el articulo 84 de la ley Orgánica de Procedimientos Administrativos el cual 

permite a la Administración corregir errores materiales en que se haya incurrido 

en la configuración del. acto administrativo, en concordancia con el articulo 4 de 

la Ley de Publicaciones Oficiales. c:tecqt:to siguiente: 

PROVIDENCIA ADMINISTRAnVA 

Articule 1. Se corrige el error material en el que se incurrió en la Providencia 

Administrativa NO 004-2011 de fecha 24 de marzo de 2011. publicada en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.643. de fecha 

26 de marzo de 2011, mediante la cua111e dicta la Normativa para Efectuar el 

Pago y la Distribución del Aporte y la ·contribución Especial establecidos en la 

Ley Orgánica de Drogas y la ley Orgánica Contra el Trafico llfcito y el 

Consumo de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, en tal sentido: 

• Donde dice: 

"Articulo 6:" .. .1a base de cálculo será la ganancia neta fiscal anual antes del 
cálculo dellmpueato sobre la Renta." 

• Debe decir: 

"Articulo 6:" ... 1a base de cálculo será la Utilidad Contable Antes del 
Impuesto sobre la Renta"." 

• Donde dice: 

"Articulo 8. " ... La proyectos de prevención integral..." 

• De¡,e decir: 

"Articulo 8. • ... Los proyectos de prevención integral..: 

Artfoulo 2. Raimprfmase lntegramente a continuación el texto de la 

Providencia Administrativa N° 004-2011 de fecha 24 de marzo de 2011, 

publicada en la Gaceta Oficial de la Republlca Bolivariana de Venezuela N" 

39.643, de fecha. 28 de marzo. de 2011, con la corrección indicada, de 

col'lfonnidad con lo diapuesto en el articulo 4 de la Ley de Publicaciones 

Oficiales. 

Comunlquese y publlquY, 

~STOR IS REVEROL TOAR ~.S~~~. 
PRESIDENTE DE OFICINA NACIONAL ANTI 

No. 004-2011 

Oeeignado m ianta Resolución Nro.063 publicada en 
Gaceta · de la Republica Bolivariana de Venezuela 

Nro.38.622 de fecha 0810212007 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA LAS RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 
OFICINA NACIONAL ANTIDROGAS 
FONDO NACIONAL ANTIDROGAS 

200", 152" y12" 

Caracas, 24 d.t mano de 2011 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

Quien suscribe, NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES, en mí carácter de Presidente de 

la Oficina Nacional Antidro¡¡as. designado segun Resolución Nro. 063 de fecha 08 de 

febfefo de 2007, publicado en G-ta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nro. 38.622 de la misma fecha, en ejercicio de lu atribuciones conferida¡ por la Ley 

Orgánica de Orogaa y el Decreto Presidencial Nro. 6. 778 de fecha 26 de junio de 

2009, mediante el cual se crea el Fondo Nacional Antidrogas. dicta la siguiente 

Providencia: 

NORMATIVA PARA EFECTUAR EL PAGO Y LA DISTRIBUCIÓN DEL APORTE Y 

LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL ESTABLECIDOS EN LA LEY ORGÁNICA DE 

DROGAS Y LA LEY ORGÁNICA CONTRA EL TRÁFICO !LiCITO Y EL CONSUMO 

DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICAS. 

Base leglll 

Aftlculo 1.· El procedimiento para realiZar el Aporte y la Contribución Especial. se 

regularé de conformidad con lo establecido en los articules 32 y 34 de la Ley Orgánica 

de Drogas, loa artlculos 96 y 97 de la t.ey Orgánica Contra el Tráfico llicito y el 

Consumo de Sustancias Estupefacientes y Psicotr6picaa, segün al caso, el 

Reglamtnto respectivo, y por laa disposiciones contenidas en esta Providencia. 

Debl#t' ,.,,.crlpclón 

Articulo 2.· Los sujetos paaivoa mencionados tn loa artículos. 32 y 34 de la Ley 

Orgánica de Drogas y en los artículos 96 y 97 de la ley Orgánica Contra el Tráfico 

lllcito y el Consumo de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas. deberán realizar 

su inscripción vla electrónica. a travéa de la Página Oficial del Fondo Nacional 

Antidrogas. suministrando la información solicitada, de acuerdo a los lineamientos 

establecidos por este órgano. 
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Pago 

Articulo 3.· El pago del:Mtnli realiurae a través de las cuentas bancaril!la' ree.udadoras 

autorizadas por el Fondo Nacionlfl Antldrogas. previa observancia del procedimiento 

eleetrónico astablecido por aste órgano. 

Vlpncla Temporal 

Articulo 4.· La Lay Orgánica de Drogas será aplicable para $quellos ejercicios li$cales 

que COII'Ie!Wiron clftpu6& del 15 da sei)Mmbre da 2010, lecha de su entrada an 

vigencia. Para aquéllos ejercicios fiscales qua comenzaron antes de su entrada en 

vigencia, eenlin aplicables la ditpoaiaionea de la Ley Orgánica Contra el Tráfico llleito 

y el Consumo de Suatanciu Estupefacientes y Plicotróplcas, da conformidad con lo 

eatableeido en el articulO 8 del Código Orgánico Tributario. 

. 0Cup.c/6n • ~IU/OI'N 

Articulo 6.·Eiblrán sujetos al pago del ~!XI!1• y la contribuGión !llpaclal, aquellas 

personas juridic:as privadas, consorcios y antes públicos con o !lin finas empresariales, 

que ocupen cincuenta (50) trabajadores o máa an cualquiar momento da au ejercicio 

~. 

S... Jmpon/IJ/a 

Articulo t.- A loa .tectos da la Ley Orgánica da Drogas, la baaa da cálculo será la 

utilidad en operaeionn dal ejercicio, u decir, al monto que reaulte de reatar la utilidad 

bnrta del ejercicio económico menoa los gastos oparacionalea, de conformidad con los 

principio~ da éontabilidad generalmente aceptadoa en la República SoH~ariana de 

Venezuela. Y alol efectos de la Ley Orgánica Contra el Tr6fico Ilícito '1 al Cenaumo da 

Sultanclal Eatupefac:ientel y Ptiootrópieaa, la baH da eáleulo aará la Utilidad 

Contllble Anúll dltllmpueato IObra la Renta. 

Para aq~ au]em. ~ que no eat6n regidos por loa Pllnciploa de Centabilidad 

Oeneralmente Aoepladoe, au utilidad en OJ)ifacionel utará detamllnada de acuerdo 

con lo Mtablec:ldo en lalleyea y normaa v1tente1 que toa riJan. 

A loe ftnet de le tlelermínación da la bale ~. los IUjetOI PIINot deberán 

~ IUI Eltláel Flnanc:ilroa, Mgún 181 el calÓ, da acuerdo a: 

(.ptincipioa de Contabilidad de A.oltptaelón G8neral en Venezuela (VEN-NIF}. 

2.-IIIIOrmaa de CO!IIabllidld dal aec:tor público. 

3.-Bajo _loa llneamientoa de la Superlntenclencill de Bancos y Otru lnstitucionea 

Financieras. Supatintendenciaa dé Cejaa de Ahorros y Superint~ncia de Seguros. 

4.· Cualquier otra normativa, principios o reglae qua toa regula. 

DebwN forma/u 

Articulo 7.· Loa 1\Qetoa peaivoa daber6n. cumplir todos loa deberal formales 

Mtablecicloa en el Código Org6nico Tributario, en la Ley, y su Reglamento. El Fondo 

Nacional Antldrogas podr6 aatablacer otros deberes formatea, a fin da augurar la 

efectiva recaudación y determinación da loa aportea, da conformidad con lo 

Mtablaeido en el articulo 145-del Código Orgánico Tributario. 

Dlattlbucl6n ., Aporta y la Conttfbucl6n Eap.clal 

Articulo 8.· loa proyeetoa de prevención inl8gral, en Cllliqu!era de sus 6mbitoa, que 

-n pn~Hntadol a partir del al\o en cureo, deberán ajuatarae a la distribución del 

Apomt y la ContribuCión Eapacial eatablaelda en los a~culoa 33 y 35 de la Ley 

Orgánica da Drogaa y au Reglamento. 

Aplicación ., C6dlfl0 Orglnlco TrlbUWio 

Articulo t.- Para todo lo no ditpuuto en esta Providencia, .. aplicarán 111 

dlapoelcioneleatablecidel en el Código Orgánico Tributarlo. 

única: Sa deja lin efecto la ProvidenCia Nro. 007-2008 de fecha 2; de diciembre de 

200t, publicllda en Gaceta Oficial da la Rapublica Bolivartana de Venezuela Nro. 

38.338 '-¡·le milma fecha, llimitmo au or material mediante la 

Ruoluoión Minil*iel Nro. Q1 a 23 de marzo de 2010. 

Ollcial Nro. 31l383 da da marzo de 2010. 

Comunlqueae y 

PltESIDI!NTE OFICINA NACIONAL ANTI . 
NIS~-Ull REVEROL TORRE ~~.¡;is~~~~;~~ . 

Oeaigl'lado llntl ResolueiOn Nro 063 publiceda en 
Gllcata Oftciel de a. Rapublica Boliveriana de V-uela 

Nro 31.622 de ftlcha 0110212007 

MINISTERIO ])EL PODER POPULAR 
DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

BANCO CEN'TRAL DE VENEZUJ:LA 

Á VISO Ol'lcaL 

El Directorio del Banco Central de Venczusl11, en 1\icrcicio de las atribuciones que le 
confieren los artlculos 7, numsral 8, 21, numeral 111, 61 y 63, numeral 2, de la Ley 
que rige al ln~ituto, informa a las instituciones bancarias .egidas por la Ley de 
Instituciones del Sector Bancario y demés leyes espeeialos, as! como al público en 
¡oneral que, con el objetivo de promover lo& instNmcntos dCJ pago electrónico, el 
mejoramiento de la calidad del servicio a los clientes mediante la rcdu¡¡cíón de la 
congestión en las agencias bancarias, y el uso racional de los instnamentos de pago: 

A partir del 1 • de abril de 20 ll, las instituciones bancarias. deberán efectuar, a través 
de los mecanismos dispuestos al efecto, la conformación de los cheques girados 
contra cuentas de depósito a la vista, emitidos por personas naturales o jurldicas, 
siempre que su monto sea igual o superior a los CIEN BOLfVARES (lls. 100,00.}. 

En mi carácter de Secretario Interino del Directorio, certifico la autenticidad del presente 
Aviso Oficial. 

Caracas, 30 de mano de 20 JI. 

Comunlquese y publfqucse. 

MINISTERIO DEL PODER -POPULAR 
PARA EL TURISMO 

REPOBUCABOLIVARIAHADE~- _"fp 
-..-riiUODILPOOai'OI'UI.NIPAIIAIIWCIQNU ~ fl1.). ,;!j 

RVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS~~ :~No. 224 
ARIAs. 2oo· '1 152• 
ITRO MERCANTIL QUINTO DEL 

STRJTO CAPITAL 

Municipio Libertador, 2 de Marzo cMI Nlo 2011 

Por preeentado el anterior documento por 1U FIRMANTE, para au lnacrlpción en el Registro 
Mercantil y fijación. Háglle da conformidad, y ARCHIVESE original. El anterior documento 
radaclado por al Abogado 80YLETH AAMONA MAROTTA ESCOBAR IPSA N,; 130781, 
H inlcriba en el RtQiatro de c-Gio bajo el Número: 41, TOMO -10-A RIGISTRO 
MERCANTIL V. Oentchol pagadOil 81: 0,00 Según Planilla RM No. , 8a!ICO No. Por 81: 
0,00. Ll identificación .. efectuó 1111: IDUAROO • lollftNANDI.Z VILLAIMIL, C.l: 
V•14.1U.I72. Oi 
Abogado Rev~or: MARIA liABa IIAC:I!DC}III~LWRI.U'"' Jo~'\ ..,, 

~
.• ESTA PÁGINA PERTENECE A: 
~ INUOLM!A DE! TURIIMO VENeTUR, U 
" umero ele expacllanta: 11022 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAs DE 

"VENEZOLANA DE TURISMO VENETUR, S.A." 

brada en Caracas, el dla veinte (20) de enero de dos mil once (2 11), a las 

:00 AM. Se encontraban reunidos en teda social de la compallla "V nezolana 

da Turismo VENETUR, S.A. •, alluada en la ciudad de Caracas Av. Fr nclsco de 

Miranda, Centro Plaza, Piso 16. Torre "8", la Replibllca Bollvariana.de 

por órgano del MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL RISMO 

(MINTUR), representado en este acto por el ciudadano ALEJANDRO 

FLEMING CABRERA, mayor de edad, venezolano, de este domicilio, t ular de la 

cédula de identidad No. V-11.953..481, en tu condición de Minittro del Poder 

Popular de Turismo, carácter que consta en el Decreto Preaidanclal l N° 7.208, 

publicado en. la Gac;eta Oficial de la Repliblica Bolivariana da Ver¡ezuela N" 

39.360, de feCha 03 de febrero dellll'lo 2010, propietarios de cincuenta y c:lnc:o 
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(55) acelonn nominativas y no convertibles al portador, titularidad acci naria que 

consta ele Decreto - Presidencial N° 4.517 de fecha 29 de ma de 2006, 

publicada en la Gaceta Oficial de la R~publica Bolivariana de Ve 

38.448, de fecha 31 de Mayo de 2006, materializada mediante naferencia 

~
ccionaria que se deduce de la Asamblea Extraon:llnaria de Acci niatas del 

onsorcio Venezolano de Industrias Aeronéutlcas y Servicios Aé eos, S.A. 

ONVIASA), celebrada en fecha 29 de m~ de 2006, inscrita en 1 Registro 

ercantil Quinto da la Circunscripción Judicial del Oiatrito Capital y Eatado 

iranda en faéha 28 da junio de 2006, bajo el N" 72, Torno 1.354 A, p bllcada en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 38.544, d feeha 17 

da octubre de 2006; y EL INSTITUTO NACIONAL DE TURiSMO (INA UR), ente 

creado mediante la Ley -Orgánica da Turismo, publicada en Gaceta clal de la 

República Bolivariana da Venezuela N" 37.332 de fecha 26 de novlem re del ano 

2001, modificada por el Decreto N" 5.999 con Rango, \lalor y Fue a de Ley 

Orgánica de Turismo, publicado en Gaceta Oficial Ele la República Bol" rlana de 

Venezuela N" 5.889 Extraordinario de fecha 31 de julio de 2008, repre entado en 

este acto por su Director Ejecutivo el ciudadano DAVID JESÚS IV AS 

MÚJICA, tene~olano, mayor de edad, de Nle domicilio Y titular de ·la Cédula 

de ldentl~ad N" V- 11.044.632, designado mediante Resolución N• 005, de fecha 

26 de en 1ro de 2011, publicada en la Gaceta Oficial de la RepiJblica Bolivariana ~ 
de venezjela N° 39.603, de fecha 27 de enero de 2011, debidamente facultado de ~J 
acuerdo a\ atribución delegada por el Consejo Directivo mediante Punto de Cuanta " 

N• 008 .d fecha 27 de enero de 2011, en ooncordancia con lo eatablecldo en el \ 

articulo 2 del Decreto oon Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del Turismo, 

propletari de cuarenta y cinco (4$) acolonea nominativas y no convertible$ al 

portador. e Igual manera se encuentra presenta, an calidad de invitado, el 

ciudadan : Eduardo Heméndez, mayor de edad, venezolano, de &lile domicilio, 

titular de 1 cédula de identidad N° V-14.634.872, abogado en ejercicio, Inscrito en 

el I.P.S.A, bajo el N" 166.708, a quien loa acclonlalaa designan pare que funja 

como Se retarlo de la Asamblea Extraordinaria do Accioni&tas, quien acepto la 

dasignaci n efectuada. Se prescinde del requlalto de la convocatoria por la prensa 

conforme e lo dlspueato en la Cláusula Décima Toroere del Acta Constitutiva 

Estatutari por estar presente la totalidad del capital aócial, en consecuencia se 
consldora legalmente constituida la Asamblea Extraordinaria de Acclonlatu Y 

ostando 1 mayorfa de loa miembros que Integren la Junta Directiva de la empreea, 

se pasa Q considerar el primer punto del orden del dla, a saber. PRIYCB PUNTO: 

Se somat a 111 consideración y aprobación de loa accionistas la designación de 

los miem ros de la Comisión de Contrataciones de la Soolodad Mercantil . . 
Venezole a de Turismo VENETUR, S.A., de conformidad con lo establecido en el 

Decreto 5.929, con Rango, Valor y Fuerza da Ley da Contrataciones Públicas, 

publicado len Gacata Oficial de lo Re. publica Bolivariana de Venezuela N° 38.81l~~ 
de fecha f5 de marzo de 2008, con el objeto de regular la actividad del Estad J 
para la a qulelclón de bienes, pre&taelón de nrvlelos y ejecución de obras. E 

1 

aste sentl o, ee aomate a conaldaraclón de la 'Asamblea, la conformación da una 

Comisión a Contrl ..aclone& oen carácter pennanenlo de la forma siguiente: 

••: 
~M RE C.l. AREA CARACTER 

th ~arotta 115.509.986 Legal Principal 

r- Julio VI asmil 14.304.979 Técnica Principal 

Virenn eija. 13.321.§16 Técnica Principal 

1 Janmhet Fuantea 15.403.994 Económico- Principal ! 
1 

Financiera 1 i 
t Dimar Garcfa 13.615.299 

1 

Económico- Principa 

1 L Flnanoiara 
1 1 ' 

1 --s-arc~-~.'ri~e---.. +-·a.B7o.a34 --·"'-TéCnica . s·ü"Pieñt~- -·---~ -.. 
.. -· --~·~---- ---~-:--- ---r ·-~-·---------------+------------- ·---- -- ~. 

Ar.:cn:o f'~;vr.,r~z · ~4.200.865 : Económicc~ ' Suplente 

Fínande;u 

SI!GUtJDO f'UNJO: La Comisión da Contrataciones de la 

Venezolana de Turismo VENETUR, SA, se oonstlluiré valld con la 

presencia da la mayorla de sus miembro~ pri~lea. o de sus .,_peclllvc11 

suplentes, cuando eean convocados y sus decisiones se tomara 

favorable de la mayoría. 

al voto 

!ERCER PUNJO: Se designa a la Diudadana SIMa Margaret ScoUf RamlrH, 

titular da la C*i!Jia de Identidad N". V- 15.378.671, como secretaria da:tComieión 

de Contrataciones y Ejecución de Obres, Adqulelclón de Bienes y Co taoión da 

Servicios, la cual tendrá derecho a voz, mas no a voto en las delibera nea de la 

:Comisión. 

CUARTO PUNTO: La Secretaria de la Comisión da C011trataoiones n encargara 

-da compilar, organizar y sumini&trar toda la Información y decumen 

fuere neceqfla para la correcta actividad de la Comlalón de Contrata · . EA al 

ejercicio da sus funciones deberá .levantar las actaa de las reuniones qu 

a cabo y de loa actos públicos de recepción y apertura da sobre c:on 

manifestecionas do voluntad y de ofertas, asl como, tealiur otra labor 

oon la Comisión de CO!Itralaclonea. 

QUINTO PUNIQ: La Comisión da Contrataciones de la Socied~ Mereantil . 

Venezolana da Turismo VENETUR. S.A., velara por al astriclo cumpll~nto de la 

LIIY de ContratacionH Publicaa y su Reglamento. 

Aprobada !la propuesta y efectuadas las designaciones quedan sin efocto 

cualeaquieh. otras Comisiones de ContratacionN que hayan aldo designadas con 

anteriorlda a asta. Por último se autoriza a la ciudadana Eduardo Hemindez, 

mayor de ad, V.~olana, titular de la cédula de Identidad N" V-14.534.872, ya 

identificad , a objeto de qua cumpla cien las particlpaclonea, consignaoión, regiatro . 

del acta de esta reunión se levanta ante la Oficina de Registro Merct~nlil 

correspon lente y la publicación de rigor; asl 091110 solicitar seis (06) copias 

certificada+ del presenta documento, las cuelas aarin diatribuldes da la 

siguiente t•nera: Una (1) copia para el Despacho del Ministerio del Podar Popular 

para el T rlsmo, Una (1) copia para el Instituto Nacional de Turismo (INATUR), 

Una (1) pia para la Pltildencla de VENETUR, SA, Una (1) copla para el 

Contralor ~meral de la República, Una (1) copla para ser agregada al respec:tivo 

Cuaderno de Comprobantes, Una (1) copia para la Consultarla Jurídica del 

Mlnilterio el Podar Popular para al Turismo. No llabiendo otros puntos que tralor 

se da por ennlnada la reunión. Ea todo, aa tarminó, se layó y conformea firman. 

(Fdo.) Al1andro Antonio Flaming Cabrera, (Fdo.), David Jesúa Rivas Mújlca, 

(Fdo.) Ed,ardo Heméndez, Certif~caclón que eXI)Ido, en Caraoas, a la facha da su 

autenticación. · 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

REPÚBliCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

RESOLUCIÓN N•1cOI...j CARACAS, 30 IIAI. 2011 

AÑOs zoo• Y 152" 

c)r; confc,-n:cad con !e prev1sto en el articulo 92 de! Decreto N• 6.217, con 
Ra.~-\QO. \.'a::~; ·_.· :=Le~":3 de :_ey Orgánica ae ~a .A.dminist!"ación Pública; da 
'e~na :5 "e . ,,uc: :.:e 2008, pub:•cado en 'a Gacea Olic1ai de la República 
So:iva.ria,.L'\ "<> ..,,.,.,.,zuela N• 5.890 C:xt·aord:nario. de fecha 31 de JUlio oe 
:::008. E>l ~r!;,:u~:: 2'1 d€ !a Ley de Cont~atac!ones P0b!icas, publicad-a en ia 
Gucct:s. '~~:r:::; je :~ R~olib!;ca Bo!!vanana de Venezuela N~· 39.503. de 
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Decreto N" 6.708, sobre el Reglamento de la Cey de Contrataciones 
Públicas. de fecha 19 de mayo de 2009, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N" 39.181. de la misma fecha, 

POR CUANTO 

El supremo compromiso. la mayor eficacia polftica y calidad revolucionaria 
en la construcción del Socialismo y la refundación de la República 
Bolivariana de Venezuela, basados en principios humanistas, se sustentan 
en condiciones morales y éticas que persiguen el desarrollo de la patria y 
del colectivo. 

RESUELVE 

PRIMERO: Se constituye con carácter permanente la Comisión de 
Contrataciones Públicas del Instituto Universitario de Tecnologla del 
estado Bollvar, la cual tendrá como funciones. ejecutar los procedimientos 
regulados en la Ley de Contrataciones Públicas. para la adquisición de 
bienes. la contratación de servicios y la ejecución de obras. 

SEGUNDO: La Comisión r:Je Contrataciones astará integrada por tres (3) 
miembros principales y sus respectivos y respectivas suplentes; en la cual 
estarán representadas las áreas jurídica. económico-financiera y técnica. 
conforme se especifica a contiHuación: 

MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES AREA 
Vorley Marely Ca&anova Mora Saritza Milagros Hernandez de Romero Jurldiea 

C.l.: 12.814.050 C.l.: 4.908.274 
Karen Josefina Rangel Martlnez Oiga Vudexl Soto Centeno Técnica 

C.l.: 10.047.956 C.l.: 17.046.620 
Armando Allor¡zo Alvarez Morales Betty Josefina Afanador Económica 

C.l.: 15.125.989 C. l.: 10.048.243 

TERCERO: Se designa al ciudadano Yimy Ramón Becerra Mejiaa, titular 
de la cédula de identidad N° 8.890.961, como Secretario de la Comisión de 
Contrataciones del Instituto Universitario de Tecnologla del estado Bollvar, 
el cual tendré. derecho a voz, pero no a voto. 

CUARTO: Los miembros de la Comisión de Contrataciones y el Secretario 
de la Comisión, antes de asumir sus funciones, deberé.n prestar juramento 
de cumplir con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, las 
Leyes de la República, los deberes inherentes a sus funciones y rendir 
cuentas on los términos y condiciones que determine la _Ley. 

QUINTO: La Contralorra General de la República y la Oficina de Auditarla 
Interna del Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, 
podrán designar representantes para que actúen como observadores u 
observadoras, en los procedimientos de selección de contratistas, con 
derecho a voz, pero no a-voto. 

SEXTO: A partir de la publicación de lil presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, qu1ÚJará sin ofecto la 
Resolución N° 2.914, de fecha 11 de abril de 2008, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.918, do fecha 25 de 
abril de 2008. 

Comunf~uEf 

MARWJÉYA 
Ministra del Poder Popular p Universitaria 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

RESOLUCIÓN N" 100:5 CARACAS, 3 O HAR. 2011 

AliiOS 200° Y 152° 

De cwnformidad con lo previsto en los articules 62 y 77.26 del Decreto N° 6.217 
con Rango, Valor y ¡::uerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, de fecha 
15 de julio de 2008, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bollvari11.na de 
Venezuela N° 5.890 Extraordinario, de fecha 31 de julio de 200B; en los articulas 
5, 19.2 y 21 de la Ley del Estatuto de la !=unción Pública, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 37.522, de fecha 06 de 
septiembre de 2002; en los articulas 33 y 34 del Decreto N" 6.732 sobre la 
Organización y ¡::uncionamiento de ia Administración Pública Nacional, de fecha 
02 de junio de 2009, publicado en ta Gaet~W. Oficial de la República Boliwriana de 
Venezuela N" 39.202, de fecha 17 de junio de 2009; en· concordancia con el 
articulo 90 del Decreto N" 6.076, contentivo del Reglamento Orgánico del 
Ministerio del Poder Popular para la Educación Superior, de fecha 14 de mayo de 
2008, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 
39.032, de fecha 07 de octubre de 2008, 

POR CUANTO 

El supremo compromiso y la mayor eficacia política y calidad revolucionaria en la 
construcción del Socialismo, la retundación de la República 8oliVariana de 
Venezuela. basado en principios humanistas, se sustenta en condiciones moraJa 
y éticas que persiguen el desarrollo de la patria y 11el colectivo, 

1 

1 

! 

~UiiLVE 

Mlculo 1. se designa a la Gludadina UASUU OANiii.A ~CZ&K 
JIMtaMEZ, titular de la c6dlá de idenlidad N" 13.422:521. como. ~nadara (E), 
cargo adscrito a la Olicirw. de Coaperldón lnternaeaonal del Min1.aeno del Poder 
Popular para la Educeción UnMnltariL 

Altlculo z. Se deleGa en la referida ciudadal'la. la firma de dol:umentol di~doa a 
01ras dependencias de e5ll Ulniaterio, pntvia inatruCGión del ~ o DtriiCiorll 
de la Oficina de Cooperac:ián Internacional. 

La tunciQnaria design!Wa en el presente acto deberá informar mensualmenle 
sobre los documentos suscritos por delegación, al Diredof o Olrectora de la 
Oficina de CooperKión 1.-mac:lonal. 

Articulo 3. La funcionaria designada, antes de tomar poseSión de su cargo, 
deberá prestar juramento de cumplir la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, las leyes de la República, los deberea inherentes al cargo y rendir 
cuentas del mismo en los l6mínos y condiciones que delemine la ley. 

Articulo 4. A panir de la publicación de la -presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Elolitlariana de Venezuela, quedará sln efecto la Resolución 
N" 480, de fltcha 29 de junio de 2010, publicada en la Gaceta Oficial da la 
República Bolivariana de v-zuela N" 39.455, de la misma fecha. 

Colft.tnlqWtseJ P~, 
IIIARL'd~~ ... ~-

Minislnl del Poder Popular para ~~~a 

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

RESOLUCIÓN N" 1006 CARACAS3 O HAI. 2011 

dos 2oo- Y 1!iZ" 

De conformidad con lo ¡:wellilto en los artículos 62 y 77.26 del Decr~o N" 6.217 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Públtca, _de fecha 
15 de julio de 2008, publicado en_ la Gaceta Oficial d_e la República Boltvanana de 
vene2:uela N" S.SSIO ExtraMiinario. de fecha 31 de ¡ulto de 2008; e111oa articulas 
s. 19.2 y 21 de la Ley del EsbdutO de la ¡::unción Pública. publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Balivariana de Vene2:uela N• 37.522, de fecha 06 de 
septiembre de 2002; en los articulas 33 y. 34 d_el oe.cr~to N" ~-732 &Obre la 
Organización y ¡::uncio~ de la Adrntntstraetón Publica. N~onal, de fecha 
02 de junio de 2QOD, pul:tlil;8) en la Gaceta Oficial de la Republtca Bollvanana de 
Venezuela N" 39.202, de llc:ha 17 de junio de 20011; en concordancia. con el 
articulo 90 del Decreto Ir &.076, contentivo del Reglamente Orgántco del 
Ministerio del Poder Popula" para la Educación SUperior, de fecha 14 de mayo de 
2008, publicado en la Gacela Oficial de la República 8olivariana de Venezuela N" 
39.032, de fecha 07 de oc:UJre de 2008, 

POR CUANTO 

El supremo co~so y la mayor eficacia politice y calid~ ~evolucionarla en la 
construcción del Socialismo. la refundación de la Republlca Boltvanana de 
Venezuela, basiKio en principios hum&nistas, se sustenta en condiciones mQrales 
y éticas que persiguen el desarrollo da la patria y del col11cttvo, 

RESUELVE 

Articulo 1. Se designa a la ciudadana CEDILADYS MAIRI GÓMEZ GUZMÁN, 
titular de la cédula de identidad N" 14.588.701, como COordinadora (E), cargo 
ac:h;crito a la Oficina de Caapllración ln!!!rnacional del Mini&tario del Poder Popular 
para la Educación Uniwnif.;lriL 

Articulo 2. Se delega en la referida ciudadana, la firma de documentoa dirigidoa a 
otras dependencias de e-. Miniaterlo, previa instrucción del Director o Oir~ 
de la Oliclna de Coopetill:ián lnttrnacional. 

La funcionaria designada en el presenta acto deberá informar mensualmanle 
sobre los docurnerms suscritos por delegación, al DiredDr o Directora de la 
Oficina de Cooperac¡ión l.-nacional. 

Altfculo 3. La funcionaria designada, antes de tomar poaesión de su oargo, 
deberá prestar juramento de atmPiir la Constitución de la República Bolivariana ~ 
Venezuela, las leyes de la Aepóblica, los deberes inhefentllll al carao y rendir 
cuentas del mismo en lO& temlinos y condiciones que determine la ley. 

Altfc:ulo 4 A parlir de la publicación de la prea.~te Resolución en la Gaceta 
Oficial de la Repúltlica Baliit.-ierlll de Venezuela, quedará lin efecto la R81C11ución 
N" 479, de fiJc:ha 29 de jlnío de 2010, publicada 811 la Gaceta Oficial da la 
Rep(tblica aow.iaNl de lMtlmueia N" 39-455, de la misma fecha. 

~~~~ 
-i!MEYADIRA~ 

Uinish del Paliar Popu1111 para la'litaria 
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REP0BUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DE t...A MINISlRA 

RESOLUCIÓN N°100CJ CARACAS,3 O liAR. tn\l 
AÑOS 200" Y 152" 

De conformidad con lo previ5to en los articulo& 62 y 77.26 del Decreto N° 6.217 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, de fecha 
15 de julio de 2008, publicado en la Gac:eta Oficial de la República 6olivariana de 
Venezuela N° 5.890 Extraordinario, de fecha 31 de julio de 2008; en los articulas 
5, 19.2 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de VellQZUela N" 37.622, de fecha 06 de 
septiembre de 2002; en los artlculos 33 y 34 'del Decreto N" 6.732 sobre la 
Organización y Funcionamiento de la Adminishción Pública Nacional, de lecha 
02 de junio de 2009, publicado an la Gaceta Oftcial da. la Repúbli(;& Bolivariana de 
Venezuela· N" 39.202, de fecha 17 de junio de 2008; en conCQI'dancia oon el 
articulo 90 del Decreto N" 6.076, contantiw del Reglamento Orgánico del 
Ministerio del Poder Popular para la Educación SUperior, de fecha 14 efe mayo de 
2008, publicado en la Gaceta Oficial de la Qep(Aillc:a Bolivariana da Venezuela N" 
39.032, de fecha 07 de octubre de 2008, 

POR CUANTO 

El supremo oo~ y la mayor enc.oia polllloa y Galldad revoluolonarla en la 
oonatrucción del Sodllllamo, la refundac:ión de la República Bolivariana da 
Venezuela, basado en princ;ipiol humani.W, se sustenta 11n condicionas moFales 
y éticu qua J)llrllguafl el desarrollo da la J)alrla y del c:oiiiCiívo, 

Aftfculo 1. se daaigna a la ciudadana CARLULIA IRIMAR A&CANIO 
DELGADO, titular da la c6dula de Identidad N" 14.011.101, como Coordinadora, 
cargo adler.ito a la Oficina Eltratégica de Seguimiento y Evaluaelón de Pollticas 
Públicas del Ministerio del Poder Popular para la Educación Unlveraltarla. 

A~tlaulo 2. se delega en la referida ciudadana, la firma de doeumantoa dirigidos a 
otrN dependenciu de esta Minlarie, previa lflllrUcelón del Director o Directora 
de la Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación de Pollllcu Pl)blicas. 

La funcionaria cle&ignada en el presente liGIO deberá informar mensualmente 
sobre los documentos suscritos por delegación, al Director o Directora de la 
Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación de Pollticas Públicaa. 

Articulo 3. La funcionaria dll5ignada. antes de tomar posesión de su cargo, 
deberá prestar juramento de cumplir la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. las leyes de 1¡¡ República, 108 deberes inherentes al cargo y rendir 
cuentas del mismo en los término& y condicionllli que detBrmine la ley. 

Artfculo 4. A partir de la publicación de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial da la República Bolivariana de Venezuela, quedará sin efecto la Resolución 
N" 703, de fecha 11 de noviembre de 2010, publicad~ la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N" 39.550, de '""' a. 

;p: Q5LA""''<~ \ 
(:,'l'_~ t,~~ 

Comuniqup,Y P .lfetl'~ ~) 

MARt~~ 
Ministra del Poder Popular para la Educación Universitaria 

REP0BUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

RESOLUCIÓN N" 100-=J- CARACAS, 3 0 IW. 2011 

AAos 200" Y uze 
De conformidad con lo previsto en el articulo 92 del Decreto N• 6.217, con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Admlnislnlción Pública, de fecha 15 de julio 
de 2008, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N" 5.890 Elclraordinario, de fecha 31 de julio de 2008; el articulo lO de la Ley de 
Contrataciones Públicas, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N" 39.503, de fecha 06 de septiembre de 2010; en 
concordancia con articulo 15 del Decreto N" 6.708, sobra el Reglamento de la Ley 
de Contrldllciones Públicas, de fecha 19 de mayo de 2009, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 39.181. de la misma fecha. 

POR CUANTO 

El supremo compromiso, la mayor eficacia polfdca y calidad revolucionaria en la. 
construc:dón del Socialismo y la refundadón de la República Bolivariana de 
Venezuela. basados en prlncipiOll hurnanistlls, se sustantan en condiciones 
morales y éticu que persiguen el desarrollo de la patria y del colectivo, 

RESUELVE 

PRIMERO: se . constituye con c:arlld8r Pllfi'IIJllfltll la Comisión de 
COnlratlldonea Póblicu del Colegio U.W.....,.., "Franclaco de Miranda•, la 

cual tendri como funcione&, ejecutar los procedimientos regulados en la Ley de 
Contratacionea P(lbllcas, para la adquisición de bienes, la contratación de 
servicios y la ejecución de obraa. 

SEGUNDO: La Comilión da Contrataclonu estafA integrada por cinco (5) 
miembros principales y aus rllipectivos y respectlvu suplantas, en la cual eatarin 
representadas las áreaa jurldica, económico·flnanclera y técr~loa, conforma H 
especifica a continuacic)n: 

MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES AREA 
Gustavo Pereira Nelson Murillo Jurfdica 
C.l.: 3.984.270 C.l.: 9.185.585 
Regina Ramlrez Barbara Aldana Económica 
C.!.: 6.370.887 C.l.: 14.163.t93 
Mary Bericote Franklin Méndez Económica 
C.l.: 8.242.382 C.l.: 13.736.302 

MariaZerpa Maigualida Uendo Técnica 
C.l.: 10.627.152 C.l.: 6.483.292 
Aracell$ Febres Greisys Carrasquel Técnica 
C.l.: 6.119.814 C.l.: 14.197.896 

TERCERO: Se designa a la ciudadana JackallfMI Jo8tlflna Palacio Juarez, titular 
de la cédula de Identidad N° 12.832.934, como Secretaria de la Comisión de 
Contrataciones del Colegio Universitario "Franci$CO da Miranda", la cual tendrá 
derecho a voz, pero no a voto. 

CUARTO: L.os miembros de la Comisión de Contrataciones y la Secretaria de la 
Comisión, antes de asumir sus funciones, deberán prestar juramento de cumplir 
con la Conati1ución de la República Bolivariana de Venezuela, las Leyes de la 
República, los deberes inherentes a sus funciones y rendir cuentaS en los términos 
y condiciones que determine la Ley. 

QUINTO: La Contraloria General de la República y la Oficina de Auditoria Interna 
del Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, podrán designar 
representantes para que actúen como obsarvadores u observadoras, en los 
procedimientos de selección da contratiltas, con daFecho a voz, pero no a voto. 

SEXTO: A partir de la publicación de la presente Ra10luclón en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela, quedará sin electo la Resolución N° 
941, de fecha 22 de febrero de 2011, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 311.621, de la misma fecha. 

plll-lll~ 

"oti.A4<'~ 
Com_unl~ue • ~\\ 

MAiWSPiÉYADilt);~ 
Ministra del Poder Popular para ~n Universitaria 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

RESOLUCIÓN N"10'10 CARACAS, 3 O HAR. 2011 

AÑOS 200" Y 152" 

De conformidad con lo previsto en los articulas 102 y 103 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela; 5 y 6 de la Ley Orgánica de 
Educación; 62, 77.19 del Decreto N° 6.217, con Rango. Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Públic¡¡ con Rango 15 del Decreto N° 
6.732 Sobre Organización y Funcionamiento de la Administración Pública 
Nacional, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 39.202, de fecha 17 de junio de 2009, 

POR CUANTO 

La universalización de la educación universitaria os una política de Estado 
diri¡¡ida a garantizar la inclusión social do todos los egresados del 
subsistema de educación básica que deaeen iniciar y continu¡¡r estudios 
universitarios en todo el territorio nacional, con modalidades curriculares 
flexibles que pcrmüan y poiiiíbiliten la movilidad, permanencia y 
prosecución de estudios, 

POR CUANTO 

La municipalización es una estrategia para la universalización que Implica la 
orientación de la educación universitaria hacia lo regional y lo local, , 
tomando en wenta la diversidad cultural, la pertinencia social y al desarrollo 
endógeno sustentable. como elementos estratégicos y necesarios para el 
logro da los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. al óroano con 
competencia en materia de educación univeraitaria hizo posible la formación 
en el área de Sistemas e Informática, a egreaados de la educación bá&ica, 

POR CUANTO 

Es deber del Estado garantizar las condiciones jurídicas y académicas para 
que los aprendizajes alcanzados por los y las estudiantes del Programa 
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Nacional de Formación en Sistemas e Informática, a través de la estrategia 
de la municipalización de la educación universitaria, sean reconocidos a los 
fines de posibilitar la prosecución de esos estudios, 

POR CUANTO 

El Comité lnterinstitucional del Programa Nacional de Fonnación en 
Informática es el órgano asesor del Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Univel'iitaria en esa área del conocimiento, el cual está 
conformado por especialistas con suficiente experiencia para elaborar una 
propuesta a este Despacho Ministerial que fije las condiciones académicas 
para g¡¡rantizar tal prosecución. 

RESUELVE 

Articulo 1. Ss instruye al Comité lnterinstitucional del Programa Nacional 
de Formación en Informática, desarrollar un Plan Especial de 
Reconocimiento y Prosecución de Estudios, para garantizar a las y los 
estudiantes del Programa N¡¡cional de Formación en Sistemas e Informática 
que ingresaron a la educación universitaria a través de la Misión Sucre, la 
prosecución de sus estudios. 

Articulo 2. El Plan Especial de Reconocimiento y Prosecución de Estudios 
a las y los estudiantes d¡¡l Programa N¡¡cional de Formación en Sistemas e 
Informática, se gestionará a través de las Instituciones de Educación 
Universitaria que se mencionan a continuación: 

INSTITUCION AREA TERRITOf3.1AL. 
Instituto Universitario de Tecnología 

Téohi" J Aarolndustrlal Reoión Los Andes 
Instituto Universitario de Tecnología 

de Cumaná Sucre :-~~-
Instituto Universitario de Tecnologla 1 

Dr. "Federico Rivero Palacio' Miranda 1 

Instituto Universitario de Tecnología Monagas 
1 

de C¡¡rleito - j Instituto Unlvel'iitario de T¡¡cnologla Y ara cuy 
de Yaracuv l Instituto Unlver¡itario d& Tecnologla D01ita Amacuro 

- f¿elfln M~ndo~ 1 1 

José Antonio Anzoáteouí ~ Instituto Universitario de Tecnología Guárico 
rle Los Llanos 

Instituto Universitario de Tecnología Portuguesa 
oel Estado Portuauesa 

Instituto Universitario de Tecnologfa Trujillo 
del Estado Truiillo 

Instituto Universitario de Tecnologfa Distrito Capital 
del Oeste Mariscal Sucre 

Instituto Universitario de Tecnología Sucre 
Jacinto Navarro Vallenilla 

Instituto Universitario de Tecnologfa Mérída 
de Elido 

Instituto Universítano de Tecnología Carabobo 
de Valencia 

Instituto Universitario de Tecnología Zulia 
de Maracaibo 

Colegio Universitario de Caracas Distrito Capital 

Colegio Universitario de Los Teques Miranda 
Ceclllo Acosta 

Colegio Universitario Francisco de Distrito Capital 
Miranda 

Instituto Universitario de Tecnología Falcón 
Alonso Gamero 

Instituto Universitario de Tecnología Bollvar 
del Estado Sollvar 

Universidad Nacional 
Experimental Sur del Lago ·Jesús Zulla 

Maria Semorum' 
Universidad Nacional Experimental Zulia 

"Rafael Maria Baralt" 
Universidad Politécnica Territorial Aragua 
del Estado Aragua "Federico Brito 

Fiaueroa· 
Universidad Politécnica Territorial Táchira 

del Norte del Ttchira "Manuela 
Sáenz• 

Universidad Politécnica Territorial de Miranda 
Barlovento "Araelia Lava' 

Universidad Politécnica Territorial Lar a 
del Estado Lara "Andrés Elov Blanco 

Articulo 3. Se autoriza a las Instituciones de Educación Universitaria, 
sel\aladas en el articulo 2 de la presente Resolución, a otorgar el título de 
Ingeniero o Ingeniera en Sistemas e InformátiCa, a las y los estudiantes que 
hayan cumplido con los requisitos establecidos en la normativa vigente y en 
el Plan Especial de Reconocimiento y Prosecución de Estudios. 

Articulo 4. Los Equipos Técnicos del Despacho del Viceministro o de la 
Viceministra de Desarrollo Académico de este Ministerio supervisarán la 

administración del Plan Especial de Reconocimiento y Prosecución de 
Estudios, para garantizar a las y los estudiantes del Programa Nacional de 
Formación en Sistemas e Informática la prosecución de sus estudios. 

Artfculo 5. El Despacho del Viceministro o de la Viceministra de 
Desarrollo Académico ql)eda encargado de la ejecución de la presente 
Resolución, así como de resolver las dudas que surjan en su ejecución. 

Comunlque~e y, Pu~ 

MAAt~IRA '\.~~¿-B . . 
Ministra del Poder Popular para la e~ers1tana 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

RESOLUCIÓN N" JOJ2 CARACAS, 3 11\AR. 201\ 

At:los zoo• v 152• 
De conformidad con lo previsto en el llrtlculo 4 de la Ley Aprobatoria del Convenio 
de Reconocimiento de Tltulos o Diplomas de EduCIIclón Superior entre los Paises 
Miembros de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América (ALBA) 
suscrito el 24 de junio de 2009, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N' 39.276, de fecha 1 de octubre de 2009; el articulo 
140 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Educación, publicado en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N' 36.787, de fecha 15 
de septiembre de 1999; y el articulo 6 la Resolución N' 844, de fecha 2Q de 
diciembre de 2010, contentlva de las Disposiciones para 111 Reconocimiento de 
Tltulos y Estudios . Universitarios obtenidos o realizados en gi extranjero por 
ciudadanos y ciudadanas, en el marco de los Convenios de Cooperación en 
materia educativa, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N' 39.584, de techa 30 de diciembre de 2010, 

RATIFICANDO. 

Que sólo la unidad de los paises latinoamericanos y caribellos, basada en los 
principios de cooperación, complementarledad, ayuda mutua y ¡¡olldaridad 
permitirá preservar y consolidar la Independencia, la soberanla y nuestras 
identidades; 

RECONOCIENDO 

Que la educación es un proceso politice socializador fundamental que debe estar 
en función de la transformación de nuutras realidades a favor de la dignificación 
de 111 vida y de la construcción de la unión d11 los pueblos del sur; 

CONSID~RANDO 

Que la etJucaclón es un derecho humano y un dabar social fundamental del 
Estado, es de importancia eatratéglca Impulsar la democratización y 
universalización de la educación universitaria; 

CONIIOERANDO 

La necesldao de Impulsar la Integración de loa aistsmas educativaS' u~ los Paises 
Miembros de la Alianza Boliv1,rlana para los Pueblos dll Nuestra Afhérlca (ALBA) a 
fin de foKalecer .el proceso de unión y reconocimllinto mutuo de las re~&lldad~as 
sociales, polltlcas económlcu, culturales y ambientales de nuer;tros pa.ls11s; 

CONSIDERANDO 

Que la movilidad académica deba •• en función del desarrollo grannacional de 
nuestros pals~aa y de la reglón latinoamericana y carlbel\a; 

CONSIDERANDO 

Que el reconocimiento de titulas de educaclón unlversltar1a, para efectos de 
prosecución de estudios y para el ejercicio profesional conatltuye un paso 
fundamental para fortalecer el proceso de unidad que se construye en el seno de 
la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra Am6rica (ALBA); 

RESUlLVE 

ARTicULO ÚNICO: Reconocer los estudios conducentes al Titulo de 
LICENCIAOO EN TECNOLOGIA DE LA SALUD IN OPTOMETRfA Y ÓPTICA, 
conferido por la Universidad de Ciencias ~dlcas de Camagtley, en la Ciudad de 
camagoey, República de Cuba, al ciudadano JOÚ RAFAEL CORONA, titular de 
la ctdula de Identidad N" 16.270.754. 

~'t .. 1--~~ADUlA CORCOVA 
Ministra~~ f.!lillar para la Educación Universitll!ia 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

RESOLUCIÓN N° J.0J:3 CARACAS, 3 1 HAR. ZOII 

AÑOS 200" V isz• 
De conformidad con lo previsto en el ártfculo 4 de la Ley Aprobatoria del Convenio 
de Reconocimiento de Tftulos o Diplomas de Educación Superior entre los Paises 
Miembros de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América (ALBA) 
suscrito el 24 de junio de 2Q09, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N" 39.276, de fecha 1 de octubre de 2009; el articulo 
140 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Educación, publicado en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 36.787, de fecha 15 
de septiembre de 1999; y el articulo 1i la Resoluci6H N" 844, de fecha 29 de 
diciembre de 2010, contentlva de las Disposiciones para el Reconocimiento de 
Tltulos y Estudios Universitarios obtenidos o realizados en el extranjero por 
ciudadanos y ciudadanas, en el marco de los Convenios de Cooperación en 
materia educativa, publicada en la Gaceta Oficial de la Repúbli~ Bolivariana de 
Venezuela N" 39.584, de fecha 30 de diciembre de 2010, ' 

RATIFICANDO 

Que sólo la unidad de los paises latinoamericanos y caribellos, basada en los 
principios de cooperación, complementarledad, ayuda mutua y solidaridad 
permitirá preservar y consolidar la Independencia, la soberanla y nuestras 
identidades; · 

RECONOCIENDO 

Que la educación es un proceso polltico socializador fundamental que debe estar 
en función de la transformación de nuestras realidades a favor de la dignificación 
de la vida y de la construcción de la unión de los pueblos del Sur; · 

CONSIDERANDO 

Que la educación es un derecho humano y un deber social fundamental del 
Estado, es de Importancia estrat6glca Impulsar la democratización y 
universalización de la educación unlveraltarla; 

CONSIDERANDO 

La necesidad de impulsar la Integración de los sistemas educativos de los Paises 
Miembros de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nues!ra América (ALBA) a 
fin de fortalecer ~al proceso de unión y reconocimiento mutuo de laa realidades 
sociales, pollticas económicas, culturales y ambientales de nuoatros paises; 

CONSIDERANDO 

Que la movilidad académica debe estar en.lunclón del desarrollo graMaclonal de 
nuestros paises y de la reglón latinoamericana y carlbena; 

CONSIDERANDO 

Que el reconocimiento de tltulos de educación universitaria, para electos de 
prosecución de estudios y para el ejercicio PfOiesional constituye un paso 
fundamental para fortalecer el procao de unidad que sa construye en el sano da 
la Alianza Bolivariana para loa Pueblos de Nuestra América (ALBA); 

RESUELVE 

ARTICULO ÚNICO: Reconocer los eatudlos conducentes al Titulo da INGENIERO 
QUIMICO, conferido por el Instituto Superior Politécnico José Antonio Echeverrla, 
en la Ciudad de La Habana, República dit Cuba, al .ciudadano MIGUEL JOSé 
CAMPOS GOATACHE, titular de la cédula de Identidad N" 18.717.310. 

fY ~bllquesa, 

\~ACÓRDOVA 
Ministra d .. ~.~ para la Educación Universitaria 

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

RESOLUCIÓN N- .J.Qjt./ CARACAS, 31 MAl. 2011 

AAos zoo- v 152• 

De conformidad con lo previsto en el antculo 4 de la Ley Aprobatoria del Conwnlo 
de Reconocimiento de Titulas o Diplomas de Educación Superior entre los Paises 
Miembros de la Alianza Bolivariana para los Pueblos da Nuestra América (ALBA) 
suscrito al 24 da junio de 2009, publlc3da en la Gaceta Oficial de la Rep(mllca 
Bolivariana de Venezuela N" 39.276. de fecha 1 de octubre da 2009; el articulo 
140 del Reglamento General da la Ley Orgánica da Educación, publicado en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana da Venezuela N" 36.787, de fecha 15 
de septiembre de 1999; y el articulo 6 la Resolución N" 844, de fecha 2G de 
diciembre de 2010, contentlva de las Disposiciones para al Reconocimiento de 
Trtulos y Estudios Universitarios obtenidos o realizados en el extranjero por 
ciudadanos y ciudadanas, en el marco de los. Convenios de cooperación en 
materia educativa, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N" 39.584, de fecha 30 de diciembre de 2010, 

RATIFICANDO 

Que sólo la unidad de los paises latinoamericanos y caribello&, basada en los 
principios de cooperación, complementarledad, ayuda mutua y solidaridad 
permitirá preservar y consolidar la Independencia, la soberanla y nuestras 
identidades; 

RECONOCIENDO 

Que la educación es un proceso polltlco socializador fundarnantal que debe estar 
en función de la transformación ~e nuestras realidades a favor de la dignificación 
de la vida y de la construcción do la unión de los pueblos del Sur; 

CONSIDERANDO 

Que la educación es un derecho humano y un deber social fundamental del 
Estado, es de importancia estratégica Impulsar la democratización y 
universalización de la educación unlversiWla; 

CONSIOERANDO 

La neceaidaO de Impulsar la lntegracll'lR da los sistemas educallvos de las Paises 
MiemBros da la Alianza Belivariana para los Pueblos de Nuestra Am4rica (ALBA) a 
fin !le fortalecer el prooeao de uniOn y reeonoelmlento mutua \le las realidades 
sociales, polltloas económicas, culturales y ambientales de RUeatros paises; 

CON$1DERANDO 

Que la movilidad académica debe estar en función dal desarrollo grannaclonal de 
nuestros pal5es y de la región latinoamericana y carlbella; 

CONSIOiiiRANDO 

Que el reconocimiento de titulas dlt educación universitaria, para efectos de 
prQSeOUción de utudlos y para el ejercicio profulonal conatituye un paso 
fundBnlfllltal JHQ fortalecer el proceso de unidad que 18 oonstruye en el sano de 
la AlillllD Elollvarlana para los Pueblos de Nuestra Amtrica (ALBA); -

RESUELVE 

ARTfcuJ.O ONICO: Raconoear los estudios condut:entu al Titulo de 
LICSNCIADA EN LENGUA INGLESA CON SEGUNDA L.DGUA ALEMANA, 
cont.rldo por la Universidad da Matanza "Ctmmlo Clenluegoa", en la Ciudad da 
Matanzas, RapQbllca de Cuba, a la ciudadana LIVIA Lllli!RT AD CEBALLOS 
SALAZAR. titular de la cédula da Identidad N"1&.714.011. 

~ 
"'-~ o~LA~n19JeWubllqu8111, 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENeZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

RESOLUCIÓN N" JO.l!> CARACAS, 3 1 liAR. 2011 

AAos 2000 v me 
De conformidad con lo previsto en el articulo 4 de la Ley Aprobatoria del Convenio 
de Reconocimiento de Titulas o Diplomas de Educación Superior entre los Paises 
Miembros de la Alianza Bolivariana para los Pueblos da Nuestra América (ALBA) 
suscrito el 24 de junio de 2009, publicada an la Gaceta Oficial de la RepObllce 
Bolivariana de Venezuela N" 39.276, de fecha 1 de octubre de 2009; el articule 
140 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Educacl6n, publicado en 
Gaceta Oficial de la RepObllca Bolivariana de Venezuela N" 36.787, de fecha 15 
de septiembre de 1~; y el articulo & la Resolución N" 844, de fecha 211 da 
diciembre de 2010, contentlva de las Disposiciones para el Reconocimiento de 
Titulas y Estudios Universitarios obtenidos o realizados en el extranjero por 
ciudadanos y ciudadanas, en el marco de los Convenloa de Cooperación en 
matarla educativa, publicada en la Gaceta Oftclal de la RepObllca Bolivariana de 
Venezuela N" 39.584, de fecha 30 de dir:lembre de 2010, 

RATIFICANDO 

Que sólo la unidad de loa pal181 lalinoameriCIIIIOI y carlbel\oa, balada en loa 
principios da cooperación, complementarledad, ayuda mutua y lolldarldad 
permhlrA preservar y consolidar la lndependenc;ia, la IOberanfa y nueetru 
ldentldadea; 

RE!CONOOENDO 

Que la educación es un proceso polltlco socializador fundamental que debe atar 
en función de la transformación de nuatras realidades a favor de la dignificación 
de la vida y de la construcc16n de la unión de loa putblos del Sur; 

CONSIDERANDO 

Que la educación es un derecho humano y un deber social fundamental del 
Estado, as de importancia estratégica lmpulur la democratización y 
universaliziiCión de la educación universitaria; 
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CONSIDERANDO 

La nacesldad da impulsar la inJegración de los sistemas educativos de los Palsa~ 
Miembros de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América (ALBA) ll 
fin de fortalecer el proceso de unión y reconocimiento mutuo de las realidades 
sociales, polftlcas económicas, culturales y ambientales da nuestros palsas; 

CONSIDERANDO 

Que la movilidad académica debe estar en función del desarrollo grannacional de 
nuestros paises y de la reglón latinoamericana y carlbena: 

CONSIDERANDO 

Que el reconocimiento de tltulos de educación universitaria, para efectos d11 
pro&ecuclón de estudios y para el ejarciclo profesional constituye un paso 
fundamental para fortalecer al proceso de unidad que se construye en el seno de 
la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América (ALBA); 

RESUELVE 

ARTICULO ÚNICO: Reconocer los estudios conducentlils al Titulo de 
LICENCIADO liN TECNOLOGfA DE LA SALUD, PERFIL TERAPIA FfSICA Y 
REHABILITACIÓN, conferido por el Instituto Superior de Ciencias Médicas de la 
Habana, en la Ciudad de La Habana, Repllbllca de Cuba, al ciudadano CARLOS 
EDUARDO VALDEZ RIVAS, titular de la cédula de Identidad N" 14.'1111.0&4. 

Mln 
ÁDIRA CÓRDOVA 

· ular para la Educación Universitaria 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

RESOLUCIÓN N" .10..1.(0 CARACAS, 31 HAI. Z011 

AAos 2oo• v 152° 
De conformidad con lo previsto en el articulo 4 de la Ley Aprobatoria del Convenio 
de Reconocimiento de Tltulos o Diplomas de Educación Superior entre los Paises 
Miembros de la Alianza Bolivariana para los Pueblo& de Nuestra América (ALBA) 
suscrito el. 24 de junio de 2009, publicada en la Gaceta Oficial de la Repllblica 
Bolivariana de Venezuela N" 3g.216, de fecha 1 de octubre da 200g; el articulo 
140 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Educación, publicado en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 36.787, de fecha 15 
de septiembre de 1999; y el articulo 6 la Resolución N" 844, de fecha 29 de 
diciembre de 2010, contentiva de las Disposiciones para el Reconocimiento de 
Tltulos y Estudios Universitarios obtenidos o realizados en el extranjero por 
ciudadanos y ciudadanas, en el marco de los Convenios de Cooperación en 
materia educativa, publicada en la Gaceta Oficial de la Repllblica Bolivariana de 
Venezuela N" 39.584, de fecha 30 de diciembre de 2010, 

RATIFICANDO 

Que sólo la unidad de los paises latinoamericanos y caribenos, basada en los 
principios de cooperación, compiementariedad, ayuda mutua y solidaridad 
permitirá preser:var y consolidar la independencia, la sobaranla y nuestras 
identidades; 

RECONOCIENDO 

Que la educación es un proceso polltico socializador fundamental que debe estar 
en función de la transformación de nuestras realidades a favor de la dignificación 
de la vida y de la construcción de la unión de los pueblo& del Sur; 

CONSIDERANDO 

Que la educación es un derecho humano y un deber social fundamental del 
Estado, es de importancia estratégica impulsar la democratización y 
universalización de la educación universitaria; 

CONSIDERANDO 

La necesidad de impulsar la integración de los &islemas educativos de los Paises 
Miembro& de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América (ALBA) a 
fin de fortalecer vi proceso de unión y reconocimiento mutuo do las realidades 
sociales, pollticas económicas, culturales y ambientales de nuestros paises; 

CONSIDERANDO 

Que la movilidad académica debe estar en función del desarrollo grannacionai de 
nuestros paises y de la región latinoamericaha y caribena; 

.CONSIDERANDO 

Que el reconocimiento de tltulos de educación universitaria, para efectos de 
prosecución de estudios y para el ejercicio profesional constituye un paso 
fundamental para fortalecer el proceso de unidad que se construye en el seno de 
la Alianza Bolivariana para los Puebloa de Nuestra América {ALBA); 

RESUELVE 

ARTicULO ÚNICO: Raconoc:er los estudios condueenles al Titulo de 
LICENCIADA EN li'SICOLOG(A. confllrido por la UnlverslcMd de La Hlbena, en la 
Ciudad de La Habana, RepObllca de Cuba, a la ciudadana EL YANA CHAVEZ 
HliRNANDEZ, titular de la ~de Identidad N" 11.12i..IU. 

\\~w.~eóRDOVA 
Ministra~ Dala la Educación Universitaria 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA TRANSPORTE 

Y COMUNICAOONES 
RePUBLICAIIOUVAJUANA DI! VENUUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPUUR PARA TRANSPORTE Y COIIUIIICACIONI!I 
INSTITUTO NACIONAL. DE CANAUZACIONH 

DESPACHO DEL PREIID&NTE 

Caracas. O !MAR. Z8t1 

PROVIDENCIA ADIIltiiSTRATIVA 

200'y 11J2" 

Da conformidad con las facubdea conferidas en los artlcuJo. 17 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos AdministrativOI. 10 de la Ley de Contrataoionaa 
Públicas. publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N" 39.503. de fedla 06/0812010, y 15 de au Reglamento dictado 
mediante Cecreto N• 6.708 de fecha 111/0512009, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bollvariena de Venezuela N" 39.181 de la miama 
fecha; en concordancia con lo diapueato en el numeral 5 de la Providencia 
Administrativa N" DSP/33 de fecha 13 de octubre de 2008. publiceda en la 
Gaceta Oficial N" 39.().47 da fecha 211 de octubre da 2008. 

RESUELVE, 

Articulo 1. Designar eon carilcter permanente la Comlaión de Contrataclonat 
de la Gerencia Canal Orinooo del lnatltuto Nacional da Canaliucionea, la cual 
tendrá como funciones e¡.cutN lo. procedimientos de c:ontrataoionea públicas 
relacionados con la selección de contratistas para la a~ulsic:ión de bienea, 
prestación de servicios y ejecución de obraa. 

Articulo 2. La Comiaión de ContrataciOft411, estará integrada por loa 
siguientes ciudadano&: 

- c.~ N" = CJ.II" 
_e_,__ - ___Lrt"i!!I!!L_ 
• ABOG. FRANK GARCIA 8.1147.347 AIIOG. MYRNA MAGAUANES 1.831.341 

__!!_ 

•lea lSU. IIAR18EL VIAMONTE 10.3111.tle:l ING. IIOUEL Y& NllliZ 10.186.161 

ca.ra LIC. AGUiDA Y.~- 1t.164.83ol UC. JENNY JAIME& 11.111.Z111 

Articulo 3. Se aesigna como Sec:nttario Principal de la refadde Coml•i~" dt 
Contrataciones. a la ciudadana ZENAIDA BASTARDO, titular da la C6dula da 
Identidad N° 9.950.840. y Sacr.tario Suplante a la ciudadana NILSA CLARJBEI,. 
CAMPOS, titular de la C~ula de Identidad N" 10.643.460. quienes actuarán con 
derecho a voz. ma5 no a voto. 

Articulo 4. Los miembros de la Comisión da Contratacione& y la Secretaria de la 
Comisión. deben cumplir con la Co116ti.tuci6n de 1¡¡ Republica Bolivariana de 
Venezuela. las Leyes de la República, los deberes inherentes a &UI funciones y 
rendir cuentaa en los ténninO& y condicionu que determine la Ley. 

Artieulp 5. Loa miembros de la Comilión de Contratacione• serán aolldariamanta 
responsable¡ con la máxima autoridad por las recomendaciones que M prnenten y 
5&aA aprobadaa. 

A.rtic:ulo 6. El miembro da la Comisión de Conuataciones que dilienta ele alguna 
deci5ión. lo manileatará en el rni5mo aciD, y deba,.. en un (1) elle ~Wbil aig~nla. 
com;ignar por eacrito las razones de IU disentimiento, que 118 anexará al expedienta. 

AFUc:ulo 7. Cada uno de los miembros que conforman .'- Comiaión da 
Contrataciones deberé guardar delllda I'8&8IV8 y confidenqalldad • la 
documentación presantlildl ante la Comiaión. aal como loJ informa, opinionM y 
deliberaciones que ae realicen COfl OCIIIión de los procedimientoa de contrataclonea. 

Articulo l. Le Comiaión de ~ se conaütuirá válidamente COI'I la 
pre&encie de le mayorla de sua miembros y sus de<:isionn 11 tomarán con .t voto 
favorable de la mayorie. 

Articulo l. El Auditor lntamo o la Auditora Interna, podrá lliltir en c.Jidad de 
observador u observadora, lin derecho e voto, 111 los procadifnitntas de 
Contratación. 
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Articule 10. La J)feHnte Providencia¡~• entrará en vigencia a partir de 
au publicaoión en la Gaceta Oficial de 1 República Bel~ariana de Venezuel;¡. 

Comunlq y Ejacútele.l 

REPUBUCA IWLIVARIANA DE WN&ZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA TRANSPORTE Y COMUNICACIONES 

IIIIITITUTO NACIONAL DE CANALIZACIONES 

N•p¡ 021 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Caracas. 

PROVIDENCIA ADMINISTRA T1V A 

200' y 152" 

1 ~MAR. 2011 

De conformidad con las facultades conferidas en los articules 17 de la Ley 
Orgánica de Proc:edimientos Admini&trativoa, 10 de la Ley de Contratacionea 
Públicas, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N" 39.503, de fecha 08/0912010, y 15 de au Reglamento dictado 
mediante Decreto N" 6.708 de fecha 19/0512009, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 39.181 de la miama 
fecha; an concordancia con lo dispuesto en el numeral 5 de la Providencia 
Administrativa N" DSP/35 de fecha 13 de octubre de 2008. publicada en la 
Gaceta Oficial N" 39.047 de fecha 29 de octubre de 2008. 

RESUELVE, 

Articulo 1. Daaignar con carácter permanente la Comisión de Contratacionaa 
de la Coordinación Central del lnatituto Nacional de Canalizaciones, la cual 
tandrá como funciones ejecutar loa procedimientos de contrataciones públicas 
relacionados con la selección de contratistas para la adquisición de bienes, 
prestación de aervicioa y ejecución de obras. 

Artículo 2. La Comisión de Contrataciones, estará integrada por loa 
siguientes ciudadanos: 

1 -b<oo C.!. N" 

A- t--~ 
lAgal 1 ABOG. L&ONIOII MATA J.216.7N _._ 

¡IIIG.IIOMRTOIIAVI!LU IAJa . .W 
,_!~loo 

J.- 1 UC. ANA ROtA. GOIIZÁLU 12.114.021 1 Flnonc...-o 
- 1 --~ 

Artieulo 3. Se deaigna como Secretario Principal de la referida Comisión de 
Contrataciones. a la LIC. OLGA ESTELA MARRERO, titular de la Cédula de 
Identidad N° V- 6.368.160. y Secretario Suplente a la LIC. NEURIS OJEDA. titular de 
la Cédula de Identidad N" V- 13.964.475, quienes actuarán con derecho a voz, m u 
no a voto. 

Articulo ~. Loa miembros de la Comisión de Contrataciones y la Secretaria de la 
Comisión, deben cumplir con la Constitución de la Republica Bolivariana de 
Venezuela. las Leyes de la República, los debore1 inherentes a aus funciones y 
ntndir cu~tntas en los términos y condiciones que determine la Ley. 

Articulo 5. Loa miembros de la Comisión de Contrataciones serán solidariamente 
re~;ponsables con la máxima autoridad por las recomendaciones qu11 se presenten y 
sean aprobadas. 

Articulo l. El miembro de la Comisión de Contrataciones que disienta de alguna 
deciaión. lo manifestará en el mismo acto, y deberá en un (1) día hábil siguiente. 
consignar por escrito las raz9nes de su disentimiento, que se anexará al expediente 

Articulo 7. Cada uno de los miembros que conforman la Comisión de 
Contrataciones deberá guardar debida reaerva y confidencialidad c;Je la 
documentación presentada ante la Comisión, asl como Jos informes, opiniones y 
deliberaciones qua se realicen con ocaaión da1os procedimientos de contratacioni$. 

Articulo 8. La Comisión de Contrataciones se constituirá válidamente con la 
presencia de la meyoria de sus miembros y sus decisiones se tomarán con al voto 
f¡vorable de la mayorla. 

Articulo 11. El Auditor Interno o la Auditora Interna, podrá asistir en calidad de 
obaervador u observadora. sin derecho a voto, en los procedimientos de 
Contratación. 

Rep~blica Bolivariana de Venezuela . 
Miniaterlo del Poder Popular para Tranaporte y Comunicaciones 

BOLIVARIANA DE PUERTOS (BOLIPUERTO&), S.A. 

Caracas, 18 da enero de 2011. 

200° y 151° 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° PA-001/2011 

Quien suscribe, CN. ELSA GUTIÉRREZ GRAFFE. venezolana, mayor de edad, 
civilmente hábil, de este domicilio y titular deo la Cédula de Identidad N• V-7.227.725, 
ejerciendo el carácter de Presidenta de la empreaa BOLIVARIANA DE PUERTOS 
(BOLIPUERTOS), S.A., según consta en Decreto Preeldancial N• 7.176 de feoha 16 de 
enero de 201 O, publicado en la Gaceta Oficie! de la República Bolivariana de Venezuela 
N" 39.351, de fecha 21 de enero de 2010 y de conformidad con las atribuciones 
conferidas en loa literalea a) y g) de la Cláuaula Trigésima Quinta de los Estatutos de la 
empresa y en cumplimiento de Jo previsto en el articulo 12 del Decreto oon Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con el 11rtlculo 72 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. DECIDE: 

PRIMERO. Delegar en el ciudadano Cnel. JOSÉ ALIRIO JAIME&. titular de la Cédula de 
ldentid11d N" v. 4.634.579, en su carácter de Coordinador de la empreaa Bolivariana de 
Puertos (BOLIPUERTOS); S.A. en el Puerto de Guante, eatado Anzoátagui, la realización 
de Jos aiguientes actos. los cvales guardan relación con las operaciones QUe se 
deaarrollan en el mencionado Puerto: 

1. Dirigir. coordinar, ejecutar, controlar y supervisar las actividadeJI administrativa• Y 
operacionea portuariaa del citado Puerto. 

2. Programar, dirigir, coordinar y aupervisar loa sarvicioa adminiatrativos requeridos 
en el recinto portuario. 

3. Dirigir, coordinar, ejecutar. controlar y supervisar la adquiaici~n. cualodi.a, registro, 
suminiatro y mantenimiento de bienes .Y aervicioa para garantiur el funCicnam•anto 
del Puerto ee Guanta. 

4. Dirigir, coordinar y auperviser la ejecución de loa oontratoa y convenios, suacritoa 
por la empresa Bolivariana de Puertos (BOLIPUERTOS), S.A. para la e¡ecución de 
obras, adquisición de bienea y la prelllación de servicios en el Puerto de Gu!llnta. 

5. Eatablecer e impartir lineamientos e inatruccionoa para el funcionamiento Y 
daaarrollo de las operaoionae portuarias. 

6. Oifigir, coordinar y ejecutar todae laa actividades tendentes al cumplimiento de la 
normativa 8ft materia de seguridad laboral a lnduatrial. 

7. Coordinar conjuntamente con laa autol'idadea de la empresa Bolivariana de 
Puertos (JiiOLIPUERTOS), S.A. da la seda ubicada en la oiudad de Caracas, 
Distrito Capital, el cumplimiento de nOflllllll, registroa y controlas intamaa Que aaan 
necaaarioa par" al buen funcionamiento del Puerto de Guanta. 

8. Dirigir, coordinar y supervisar Jos procedimientos para la adquisición de bienes, 
ejecución de obras y servicios inherentes a la operación y funcionemiento del 
Puerto de Guanta y suscribir con laa personas naturales y jurldicas. loa contratos 
que de ellos ae deriven, haata por un monto de Do& Mil Quinientas Unidades 
Tributarias (2.500 UT), por cada concepto de gasto en el ejercicio fiscal, 
cumpliendo para ello, con las diapoaiciones de la Ley Orgánica de la Contralorla 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiaca!, Ley de 
Contrataciones Públicas y su Reglamento y demás leyes que rigen la m¡¡teria. 

9. Coordinar con la Comisión de Contrataciones de la empresa Bolivariana de 
Puertos (BOLIPUERTOS), S.A. las adquisicionea que &e requieran, por su monto y 
naturaleza, a travéa de los procesos de contrataciones establecidos en la Ley que 
rige la materia. ' 

1 O. Rendir cuenta a las autoridades superiores y a loa órganos de control competente. 
11. Coordinar las actividades de seguridad e higiene laboral con la Oficina de 

Recuraos Humanos, por la correcta aplicación de loa procesos de seguridad e 
higiene induatrial dentro del Puerto de Guante. 

12. Coordinar, supervisar el proceso de renovación y/o Inscripción de laa empresas y/o 
Cooperativas en el "Registro de Empresa• Operadoras Portuarias y No 
Portuaria&', informar a la autoridades superiores sobre al inicio y culminación del 
Proceao, asl como también, la relación de la& empreaaa y/o Cooperativas inscritas, 
firmar loa documentos que se deriven de dicho proceso y mantener actualizado el 
referido registro. 

SEGUNDO. Delegar en el mencionado ciudadano la firma de los actos y documentos 
siguientes: 

1. La correspondencia dirigida a funcionarios de otros entes u órganos de la 
Administración P(rblica, para lo cual se le instruya. 

2. Notificación a los particulares de las resultas de sus solicitudes. ya sean estas 
procedentes o improcedentes. 

3. Las circulares y comunicaciones que se le instruya. 
4. Las copias certificada& de loa documentos cuyos origin¡~les repos4ln en laa oficinas 

del Puerto de Guanta. 
5. Los Contratos de Trabajos del personal que ingrese a la empresa Bolivariana de 

Puertos (80LIPUERTOS), S.A. del Pu¡¡rto de Guanta. los cuales deberán estar 
aprobado previamente por la Presidenta de la empresa, mediante el 
correspondiente Punto de Cuenta. 

6. Las constancias de trabajos solicitadas por el personal de la. empresa Bolivariana 
de Puertos (BOLIPUERTOS), S.A. en el Puerto de Guanta. estado Anzoátegui. 

TERCERO. De conformidad con lo previsto en la Cláusula Trigésima Quinta del Acta 
Con¡tilutiva de la ¡¡mpresa Bolivariana de Puertos (BOLIPUERTOS). S.A., el referido 
ciudadano, deberá rendir cuentas mediante Informe presentado a la ciudadana Presidenta 
de la emprna, de todos loa actos y documentos que ·hubiere firmado en virtud de la 
presenté delegación. · 

CUARTO. La presente Providenci:-~:nistrativa, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de ( . ~p~blica Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publlque¡;e; 

CN. EL" RREZ'GRAFFE 
Presidenta de Bollvarl d . Puertbs (BOLIPUERTOS), S.A. 

Designada median! ecreto N• 7.176, de fecha 15-01-2010 
Publicada en la Oficial N• 39,351 de fecha 21-01-2010 
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República Bolivariana de Venezuela 
Mín.sterio del Poder Popular para Transporte y Comunicacionea 

BOLIVARIANA DE PUERTOS (BOLIPUERTOS), S.A. 

Caracas, 18 de enero de 2011. 

200" y 151" 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N" PA-00:212011 

Quíen suscribe. CN. ELSA GUTIÉRREZ GRAFFE, venezolana. mayor de edad, 
civilmente háb1l. de este domiCilio y Ulular de la Cédula de Identidad N" V·7.227.725, 
ejerc.iendo el c.;racter de Presidenta de la empreaa BOLIVARIANA OE PUERTOS 
(BOLIPUERTOS), S.A.. según consta en Decreto PresidenCial N" 7.176 de feCha 15 de 
enero de 2010. publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N• 39.351. de fecha 21 de enero de 2010 y de conformidad con las atribuciOnes 
conferidas en los lrterales a) y g) de la Cláusula Trigés1ma Quinta de los Estatutoa de la 
empresa y en cumplimiento de lo prev•sto en el artículo 12 del Decreto con Rango. Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Publica, en concordancia con el artículo 72 
de la Ley Orgánica de Procedim•entos Administrativos, DECIDE. 

PRIMERO. Delegar en el Ciudadano GID FREDY PERDOMO CASTELLANOS, trtular de 
la Cédula de Identidad N° V-4.313.822. en su carácter de Coordinador de la empresa 
Bol1vanana de Puertos (BOLIPUERTOS); S.A en el Puerto de la Guaira, est_ado Vargas, 
la reahzac1ón de los &~gwentes actos. los cuales guardan relación con las operaCJones que 
se desarrollan en el mencionado Puerto 

Dirigir. coordinar, ejecutar, controlar y supervisar las actividades administrativas y 
operaciones portuatias del Citado Puerto 

2. Programar. dirigir. coord1nar y superviaar los serv1cios administrativos requeridos 
en el recinto portuano. 

3. Dirigir. coordinar. e¡ecutar, controlar y supervisar la adquisición. cuatodía, registro. 
suministro y marrtenimiento de bienes y serv1cioa para garantizar el funcionamiento 
del Puerto de La Guaira. 

4. Dirigir, coordinar y supervisar la ejecución de los contratos y convenios, suscritos 
por la empresa Bolivariana de Puertos (BOLIPUERTOS). S.A. para la ejecución de 
obras, adquisición de bienes y la prestaCión de &ervictos en el Pwerto de la 
Guaira. 

5. Establecer e impartir lineamíentos e instrucciones para el funcionamíento y 
desarrollo de las operaciones portuarias. 

6. Dirigir, coordinar y ajecut-.r todas las actividades tendentes al cumplimiento de la 
normativa en materia de aeguridad laboral e industrial. 

7. Coordinar conjurrtamerrte con las autoridades da la empresa Bolivatiana de 
Puertos (BOLIPUERTOS). S.A. de la seda ubicada en la ciudad de C~s. 
Distrito Capital, el cumplimíerrto de normas. regiStroe y controles internos que sean 
necesarios pera el buen funcionamiento del Puerto de La Guaira. 

8. Dirigir. coordinar y aupervil;ar loa procedimientos para la adquillición de bienes. 
ejecución da obras y servicios inherentes a la operación y funcionamiento del 
Puerto de La Guaira y suscribir con las personaa naturales y jurklicas. los 
contratos que de ellos ae deriven, hasta por un monto de Dos Mil Quinientas 
Unidades Tributarias (2.500 UT). por cada concepto de gasto en el ejercicio fiSCal, 
cumpliendo para ello. con laa disposiciones de la ley Orgánica de la Contraloríe 
General da la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, Ley de 
Contratacionea Públicas y su Reglamento y demás leyes que rigen la materia. 

9. Coordinar con la Comisión de Contrataciones de la empresa Bolivariana de 
Puertos (BOLIPUERTOS), S.A. In adquisiciones que H requieran. por su monto y 
naturaleza. a través de toa procesos de contratacionea est-.blec:idoa en la Ley que 
rige la materia. 

10. Rendir cuenta a lea autoridades auperiorea y a loa órganos de control competente. 
11. Coordinar las actividades de seguridad e higiene laboral con la Oficina de 

Recun1oe Humanos. por la correcta aplicación de loa proceaoa de seguridad e 
higiene industrial dentro del Puerto de La Guaira. 

12. Coordinar. supervisar el proceso de renovación yto inacripción de las empr- y/o 
Cooperativas en al "Registro de Empresas Operadora& Portuarias y No 
Portuarias·. informar a la autoridades auperiorea sobre el inicio y culminación del 
Proceso. aal como también, la relación de In empresas y/o Cooperativas inscritaa. 
firmar los documentos que 18 deriven de diCho proceso y mantener actualizado el 
referido registro. 

S&OUNOO. Delegar en el mencionado ciudadano la firma de loa actos y documento. 
siguíentea: 

1 . La correspondencia dirigida a funcionarios de otros entes u órganos de la 
Adminietración Pública, para lo cual se le inetruya. 

2. Notificación a los particulares de laa resultaa de aua aolícitudea, ya sean estas 
procedentes o improcedentes. 

3. las circulares y comunicaciones que se le instruya 
4. Las copias certificadas de loe documentos cuyos originales reposan en las oficinas 

del Pueno de La Guaira. 
5. Los Contratos de Trabajos del peraonal que Ingrese a la empresa 8olivafiana de 

Puertoa (BOLIPUERTOS), S.A. del Puerto de La Guaira, loa cuales debe<án estar 
aprobado previamente por la Presidents de la empresa. mediante el 
correspondíarrte Punto de Cuenta. 

6. Las conatanciaa de trabajos aolicitadu por el ~onal de la empresa Bolivariana 
da Puertos (BOLIPUERTOS). S .A en el Puerto de La Guaira, estado Vergas. 

TERCERO. De confonnidad con lo previsto en la C,.ueula Trigé8ima Quinta del Aeta 
Constitutiva da la emprna Bolivariana de Puertoa (BOLIPUERTOS), S.A. el referido 
ciudadano, debera rendir cuentas mediante Informe preuntado e la ciudadana Preaidenta 
da la empresa. de todos los actos y documentos que hubiere firmado en virtud de la 
presente deleglción. 

CUARTO. Con le entrada en Vigencia de la presente Providencia Administrativa, queda 
ain efecto la Providencia Administrativa N• PA.Q1012010 de fecha 07 de septiembre de 
2010. publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N• 39.519 
de fecha 28 da septiembre de 201 O. 

QUINTO. La preserrta Providencia ~P,'I~istraliva. entrará en vigencia a partir de su 
publicaCión an la Gaceta Oficial de 1, RT!l!ica Bolivariana de Venezuela. 

Comuniquen y Publlquese: 

~GRAFFE 
P1'1111identa de Boliva uertos {BOLIPUERTOS), S.A. 

Des1gnada med1ant reto N• 7 176. de fecha 15.01-2010 
PubliCada en G a OfiCial N• 39.351 d!lfecha 21.01-2010 

República Bolivanana de Venezuela 
Ministeno del Poder Popular para Transporte y Comunicaciones 

BOLIVARIANA DE PUERTOS (BOLIPUERTOS), S.A. 

Caracas. 16 de enero de 2011 , 

200° y 151° 

PROVJDENCIA ADMINISTRATIVA N° PA-00312011 

QUien suscribe, CN. ELSA GUTIÉRREZ GRAFFE. venezolana. mayor de edad. 
CIVilmente hábil, de este domicilio y titutac de la Cédula de Identidad N" V-7.227.725, 
ejerciendo el canicter de Presidenta ,de ia empresa BOLIVARIANA DE PUERTOS 
(BOLIPUERTOS). S.A .. según consta en Decreto Presidencial N" 7.176 de fecha 15 de 
enero de 201 O. publicado en la Gaceta Ofic1ai de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 39 351. de fecha 21 de enero de 2010 y de conformidad con las atribuciones 
conferidas en los literales a) y g) d<¡ la Clausula Tngésima Quinta de los Estatutos de la 
empresa y en cumplimiento de lo previsto en el articulo 12 del Decreto con Rango. Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública. en concordancia con el articulo 72 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Admimstrat1vos, DECIDE: 

PRIMERO. Delegar en el ciudadano JOAO DIONISIO FERREIRA PEREIRA titular de la 
Cédula de Identidad N° V· 9.419.'996. en su carácter de Coordinador de la empresa 
Bolivanana de Puertos (BOLIPUERTOS): SA en el Puerto Internacional El Guamache. 
estado Nueva Esparta. la realización de íos siguientes actos, los cuales guardan relación 
con las operaciones que se desarrollan en el mencionado Puerto: 

, . D1ngir. coordinar. e¡ecutar, controlar y supervisar las actividades administrativas y 
operaciones portuarias del Citado Puerto. 

2. Programar d1rigir. coordinar y supervisar los servicios administrativos requeridos 
en el reCinto portuario. 

3. Dingir. coordinar. ejecutar. controlar y supervisar la adquisición. custodia. registro. 
summistro y mantenimiento de b1enes y servicios para garantizar el funcionamiento 
del Puerto Internacional El Guamache. 

4. O•rigir. coordinar y supervisar la ejecución de los contratos y convenios. suscritos 
por la empresa Bolivariana de Puertos (BOLIPUERTOS), S.A. para la e¡ecución de 
obras. adqui&íc1ón de bienes y la prestación de servicios en el Puerto Internacional 
El Guamache. 

5. Establecer e impartir lineamientos e instrucciones para al funcionamiento y 
desarrollo de las operaciones portuanas 

6. Dirigir, coordinar y ejecutar todas las actividades tendentes al cumplimiento de la 
normativa en materia de segund~d laboral e industrial. 

7 Coordinar conjuntamerrte con las autoridades de la empresa Bolivariana de 
Puertos (BOLIPUERTOS), SA de la sede ubicada en la ciudad de Caracas. 

Oistnto Capital. el cumplimiento de normas. registros y cor¡troles irrternos que sean 
necesarios para el buen funcionamíerrto del Puerto internacional El Guamache 

6. 01figlf. coordinar y supervisar los procedimientos para la adquisición de bienes, 
eJecución de obras y servicios inherentes a la operación y funcionamiento del 
Puerto Internacional El Guamache y suscribir con las personas naturales y 
jurídicas. los corrtratos que de ellos se deriven, hasta por un monto de Dos Míl 
QUinientas Unidades Tributarias (2.500 UT), por cede concepto de gasto en el 
eJercicio fiscal, cumpliendo para ello. con las disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Contralorla General de la República y del Sistema Nacional de Corrtrol Fiscal, 
Ley de Contrataciones Públicas y su Reglamento y demás leyes que rigen la 
materia 

9. Coordinar con la Comisión de Contrataciones de la empresa Bolivariana de 
Puertos (BOLIPUERTOS), S.A las adquisiciones que se requieran, por su monto y 
naturaleza. a través de los procesos de contrataciones establacidos en la Ley que 
rige la materia. 

10. Rendir cuenta a las autoridades superioras y a los órganos de control competente. 
11 . Coordinar las actividades de seguridad e higiene laboral con la Oficina de 

Recursos Humanos, por la correcta aplicación ds los procesos de seguridad e 
higiene industrial dentro del Puerto lrrternacional El Guamache. 

12. Coordinar, supervisar el proceso de reoovación y/o inscripción de las empresas y/o 
Cooperatívn en al "Registro de Empresas Operadoras Portuarias y No 
Portuarias", informar a la autoridades superiorea sobre el inicio y culminación del 
Proceao, asl como tam~. la relación de las empr- y/o Cooperativas ínscritaa, 
firmar loa documentos que se deriven de dicho proceso y mantener actualizado el 
referido reglatro. 

SEGUNDO. Delegar en el mencionado ciudadano la firma de loa actos y documentos 
aiguientea: 

1 . La correspondencia dirigida a funcionarios de otros errtes u órganos de la 
Administración Pública, para lo cual se le instruya. 

2. NotifiCación a los particulares de las resultas de aua solicitudes, ya sean estas 
procedentes o improcedentes. 

3. Las circulares y comunicaciones que ae le inatruya. 
4. Las copias certificadas de loa documentos cuyos originales reposan en In oficinn 

del Puerto lrrtemacional El Guamache. 
5. Los Contratos de Trabajos del personal que lngr- a la empresa Bolivariana de 

Puertos (BOLIPUERTOS), S.A. del Puerto l.ntamacional El Guamaehe, lot cuales 
deberán estar aprobado previamerrte por la Presidenta de la emprtea. mediante el 
correspondiente Purrto de Cuenta. 

6. las constancia a de trabajos solicitadas por el personal de la empresa Bolivanana 
de Puertos (BOLIPUERTOS). S.A. en el Puerto Internacional El Guamache. estado 
Nueva Esparta. 

TERCERO. Oe conformidad con lo previsto en la Cláusula Trigésima Quinta del Acta 
Constitutiva de la empresa Bolivariana de Puertos (BOLIPUERTOS). S.A., el referido 

ciudadano. deberá rendir cuentas mediante Informa presentado a la ciudadana Presidenta 
de la empresa, de todo¡; los actos y documentos que hubiere firmado en virtud de la 
presente delegación 

CUARTO. Con la entrada en vigencia de la presente Providencia Administrativa. queda 
sin efecto la Providencia Administrativa N• PA.Q0912010 de fecha 07 de aeptíembre de 
2010. publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 3¡,519 
de fecha 28 de septiembre de 2010. 

QUINTO. La presente Prov1d~{ p,qministrativa, entrará en vigencia a partir d& su 
publicación en la Gaceta Oficial ~ iÍt .República Bolivariana de Venezuela. 

Comunlquese y Publiquese; 

CNaLS TlÉRREZGRAFFE 
Presidenta da Bo an de Puertos (BOLIPUERTOS), SA 

Des1gnada ~ te Decr'eto N• 7176. de fecha 15-01-2010 
Publicada -en Gaceta OfiCia! N° 39 351 de fecha 21-01-2010 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LAS COMUNAS 

Y PROTECCIÓN SOCIAL 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LAS COMUNAS 

Y PROTECCIÓN SOCIAL 

MPCPS N" 017-2011 Caracas, 03 de marzo de 2011 
lOO" y 152" 

RESOLUCIÓN 

La Ministra del Poder Popular para las Comunas, ISIS TATIANA OCHOA 

CAÑIZALEZ, designada mediante el Decreto N" 7.508 de fecha 22 de junio de 

2010, publieado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 

39.451 de la misma fecha, en ejercicio de las facultades que le confieren los 

artículos 38. 62 y 77, numeral 26 del Decreto con Rango, Valor y Fueria de Ley 

Orgánica de la Administración Pública, en atención a lo dispuesto en los artículos 

5, numeral 2, 19 y 20 numeral6 de la Ley del estatuto de la Función Pública, en 

concordancia con lo previsto en el articulo 51 del Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley de Reforma de la Ley Orgánica de lól Administración Financiera d&l 

Sector Público sobra el Sistema Presupuestario; de conformidad con lo previsto en 

el articulo 33 del Decreto N• 6. 732 de fecha 2 de junio de 2009 sobre 

Organización y Funcionamiento de la Administración Pública Nacion11l, publicado 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana-de Venezuela N" 39.202 de fecha 

17 di! junio de 2009; y en el articulo 6 del Reglamento de Delegación de Firma de 

los Ministros del Ejecutivo Nacional de fecha 17 de septiembre de 1969, publicado 

¡¡n la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 29.025 de fecha 

Hl de septiembre de 1969; 

RESUELVE 

PRIMERO. Designar al ciudadano FRANCISCO RAFAEL TOVAR MARQUEZ, 

titular de la cédula de identidad N" V-5.568.941, como DIRECTOR GENERAL 

DEL DESPACHO (E) de est& Ministerio. 

SEGUNDO. Delegar al ciudadano FRANCISCO RAFAEL TOVAR MARQUEZ, 

anteriorm&nte Identificado, la Hrma de los actos y documentos relativos a las 

siguientes atribuciones: 

1. La facultad de certificar documentos, copias y cualquier documento relacionado 

con los contratos y acreenciaa no prescritas y, en general, la certificación de 

documentos. coplas y otros documentos que autorice la Ministra. 

2. La suscripción de actos administrativos que decidan acerca de la procedencia 

del pago de deudas de atlas precedentes a su gestión. reconocidas en vla 

administrativa o por decisión definitivamente firme emanada de órganos 

jurisdiccionales; según las lnstruccionea qua dicte la Ministra. 

3. La auscripcJón de órdenes de compra, servicios y pago que guarden relación 

directa o que afecten loa créditos presupuestarios acordados para el Ministerio dal 

Poder Popular Para las Comunal y Protección Social, hasta por un monto de once 

mil unidades tributarias (11.000 U.T.), asl como la facultad de suscribir los actos 

an aplicación de la Ley de Presupuesto anual correspondiente al ejercicio fiscal en 

curso y cualquiera de las modificaCiones que aufrie,.n. según las lnatrucciones 

que gire la Ministra. 

4. Laa órdenes de movimiento de paraonal, raingraaos, ascensos, licencias, 

penniaos, pensiones de jubl~ o incapacidad, conformación de horas extras de 

trabajo. el otorgamiento de becn para los funcionarios. empleados y obreros. y la 

concesión de ayudas económicas con fines sociales; debiendo obtener 

previamente aprobación de la Ministra a lravés de punto de cuenta. para los 

nombramientos. designaciones, ingresos. remociones, destituciones, retiros y 

comisione• de servicio. 

TERCERO: El presente acto de delegación no conlleva. ni entrana la facultad de 

subdelegar las atribuciones delegadas. 

CUARTO: El funcionario objeto de la presente delegación presentará a la Ministra, 

en la forma en que ésta Indique, una lista detallada de los actos y documentos 

sobre los cuales ejerza la preaente delegación. 

QUINTO: Los actO$ y documentos sucritos por el Director General del Despacho 

qu¡¡ sean ejecutados en ejercicio de la presente delegación. deberán indicar bajo 

la firma del funcionario delegado. la fecha y número de esta Resolución. asl como 

la fecha. 

La presente Resolución entrará en lligencia a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Conforme lo establece el articulo 72 da la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, comuníquese y pubiiquese. 

¡ :·,:±'~::} lsts tATIANA oci-loA CAÑIZACEZ · 
Ministra '\i;l f'od~ular para I~Comunaa y Protección Social 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL DEPORTE 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODE:R POPULAR PARA EL OfPORTE 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN N"Wl/11 

El Mini•tro dóll Podoitr Popular para el ~porte ciudadano HI!CTOR 
RODRIGUEZ CASTRO. titular d& la cédula de identidad NO V-16.451.8111 da 
acuerdo con designación que consta del decreto N" 7.507 de fecha 22 de Junio 
de 2010. publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N" 39.452 del 23 de junio. de conformidad con lo establecido en el 
articulo 77. numerales 2. 3, 19 y 27 del Decreto 6.217 con Rango. Valor y 
Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración' Pública, en concordancia con 
lo previsto en los artículos 5 numeral 2 y 20 de la Ley del Estatuto da la 
Función Pública 

RESUELVE; 

PRIMERO: Designar al ciudadano CHARLES EDWIN ANDRA.DE MATOS, 
Titular de la Cédula de Identidad N" V-10.3711.481. como Auditor Interno (E), 
del Ministerio del Poder Popular para el Dttporta, mientras &e lleva a cabo el 
proceso de Concurso Público de conformidad con el artículo 27 de la Ley 
Orgánica de la Contralorla General de la República y del sistema Nacional de 
Control Fiscal para la designación del titular de la Unidad de Auditoría Interna o 
hasta que sea revocada la pre&ente Resolución. Está designación surtiré afecto 
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

SEGUNDO; Se encomienda a la Ofiei"a de Reeu!"'oa Humanoa de eete 
Ministerio 111 notifiCación de la presente Reaoluci6n al ciudadano CMARLES 
EDWIN ANDRADE MATOS del presente acto. 

Dado en Cafacaa a loa veinticinco (26) dla del mea de marzo de doe mil ance 
(2011). Ai\os 200" de la iAdependancia. 161° de la federacióA y 11° de la 
Revolución Bolivariana. 

Notiflquo¡e y f1ubllqueae. 

HÉCTOR RODIÜGUEa:,CAITR~.' 
MINISTRO DEL PODiR POJIULAR\~· I!L D~. Tt: 

Desognao:ión que consta en el Decreto N" 7.507 lle- 10 ·_ Gacela Olieial 
de 1a República BolivariaRa de v.._...¡a....,. ~~~. · 411t, •• . 10. 
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MINISTERIO PÚBLICO 

REPUBUCA BOLIVARIANA. DE VENEZUELA 

MINISTERIO PUBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 

Caracas, 18 de marzo de 2011 

Ailos 2oo• y 1s2• 
RESOLUOON N9 344 

LUISA ORTEGA DIAZ 
Fiaclll General de la República 

En ejercido de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atrlbudones establecidas en los 
numerales 1 y 3 del articulo 25 eiusdem, y en. atendón al artículo 51 del 
Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administradón Finandera del Sector 
Público, sobre el Sistema Presupuestario, publicado en la Gaceta Ofidal de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 5.781 Extraordinario del 12-08-2005, por la_ 
presente Resoludón. 

RESUELVE: 

.llNICQ: Designar al dudadano Licenciado JOSE RAFAEL 
POLANCO MORANTE, titular de la cédula de identidad N° 4.980.734, JEFE DE 
DIVISlON DE LA UNIDAD ADMINISTRADORA DESCONCI!NTRADA DEL 
MINISTERIO PUBUCO DI!L ESTADO BOUVAR (ENCARGADO), a partir del 
02-05·2011 y hasta la reincorporación del ciudadano Ucendado Obal José Borívar 
Ydrogo, quien hará uso de sus vacaciones. El dudadano José Rafael Polanco 
Morante, se desempei'la como Contablllstil Jefe en la citada Unidad. 

El referido ciudadano podrá actuar como Cuentadante de dicha 
Unidad Administradora Desconcentrada, Código 23009, con sede en Oudad 
Bolívar, e igualmente, conforme a lo establecido en el numeral 20 del artículo 25 
de la citada Ley Orgánica del Ministerio Público, delego en el aludido dudadano la 
firma de los asuntos rutinarios o de mera tramitación, mientras esté encargado de 
dicha Unidad Administra~9.f!l""""-

f'v.,.~~ ~ , r.· ~Q~·RIO ¡, <~~"\ , _ 

Reg1st~~~'CO ' .. · . . ;;.x \.y Publiqu ~ 
~. : t.:! ·:;\~~tí ·.~·~. <l V 

~~; '" . , OR;;;;A D~. 
~~.. .. ~il General de~~-------

REPUBLICA BOLIVAR.IANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 

Caracas, 25 de marzo de 2011 
Años 200• y 152° 

RESOLUCION No 424 

LUISA ORTEGA DW 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

~: Designar FISCAL PROVISORIO al ciudadano Abogado 

DARlO OSWALDO GUZMAN MAZZEI, titular de la cédula de identidad 

No 7.948.347, en la FISCAUA CENTESIMA CUADRAGESIMA NOVENA del 

t-1inisterio Público de la Circunscripción Judicial del Afea Metropolitana de Caracas, 

con competencia en materia de Violencia Contra la Mujer, cargo creado. El referido 

ciudadano se viene desempeñando como Fiscal Provisorio en la Fiscalía Segunda 

del Ministerio Público de la citada Circunscripción Judidal. 

la presente designadón tendrá efectos administrativos a partir del 

29-03·2011 Y ha5ta nuevas instrucciones de esta Superiorid;ad. 

ll~l!!UBLICA BOLIVARIANA DI VINEZUILA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 25 de m;arzo de 2011 

Ailos 200° y 152° 

RfSOLUOON N° 381 

WISA ORTIGA DJAZ 
l'lsc:al General de la bpúbla 

En ejercicio de la tacu!Gd conferida por el altÍO.IIo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribucioneS establec:ktas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RISUELYEI 

~~ Designar PI$CAL AUXILIAR Dfi'UJNO a la dudadana 

Abogada ADRlANA CAROUNA. VALDU URDANITA, titular de la ctdula de 

identidad N• 16.031.407, en la SALA DI FLAGRANCIA, adscrita a la Flsa~lía 

Superior del Ministerio Público de la arcun5Crlpdón Judicial del AlU Metropolitana 

de Ciracas, cargo creado. la referida dudadana &e WIRe desempeiialldo como 

Fiical Auxiliar Interino en la Fiscalía Décima Quinta del Ministerio Público de 11 

cltadil arcunscripción Judidal. 

La presente designadón tendrá IÑdD5 aclmiAistmlw& a partir del 

29-03-2011 y hastJ nuevas lnstrutdoneS de esta Superlofldad. 

REPUBLJCA BOLIVARIANA DE VENIZUILA 

MINISTERIO PUBLICO 
Despacho de la Fiscal General de la República 

Caracas, 25 de marzo de 2011 
Ai\05 200° y 152° 

RESOLUOON N° 3911 

LUISA ORTEGA DIAZ 
fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribudones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

J.l.fiKQ: Designar FlSCAL AUXIUAR INTERINO 11 la dudadana 

Abogada DURBY RAQUEL PUUDO L.AREZ, titular de la cédula de identidad 

N° 12.375.325, en la SALA DE FLAGRANCIA. adscrita a la Rscalía Superior del 

Ministerio Público de la Orcunscripdón Judidal del Afea Metropolitana de Qlracas, 

cargo creado. la referida dudadana se viene desempei'lando como Ascal Auxiliar 

Interino en la Fiscalía Décima Novena del Mini5terlo Público de la citada 

Circunscripción Judidal. 

la pre5e11te designadón tendrá efectos administrativos a partir· del 

29-03-2011 y hasta nuevas in&trucciones de esta Superiofidad. 
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO PUBLICO 

Despache de la Fiscal General de la República 

Caracas, 25 de marzo de 2011 

Aílos 200• y 152" 
RESOLUOON Nll 400 

LUISA ORTEGA DIAZ 
Fiscal Genel'lll de la República 

En ejerddo de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribudones estableddas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

lU!JtQ: Designar FISCAL AUXIUAR INTERINO al dudadano 

Abogado LUIS CISAR PARIAS .RODRIGUEZ, titular de la cédula de identidad 

N• 5.881.512, en la SALA DE FLAGRANCIA, adscrita a la Fiscalía Superior del 

Ministerio Público de la Circunscripción Judldal del Ares Metropolitana de Caracas, 

cargo creado. El referido ciudadano se viene desempeñando como Fiscal Auxiliar 

Interino en la Unidad de Depuración Inmediata de Casos de la citada Fiscalía 

Superior. 

La presente deslgnadón tendrá efectos administrativos a partir del 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO PUBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 

Caracas, 25 de marzo de 2011 

Años 200° y 152° 
RESOLUCION N° 401 

LUISA ORTEGA DIAl 
Fiscal Ge11eral de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribudones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

.l.lliltQ: Designar FISCAL AUXIUAR INTERINO al ciudadano 

Abogado CARLOS ENRIQUE LEON BUITRAGO, titular de la cédula de identidad 

N° 13.112.659, en la SALA DE FLAGRANCIA, adscrita a la Fiscalía Superior del 

Ministerio Público de la Circunscripción Judidal del Area Metropolitana de Caracas, 

cargo creado. El referido ciudadano se viene dQSI!mpeñando como Fiscal Auxiliar 

Interlno en la Fiscalía Vigésima Séptima del Ministerio Público de la citada 

Circun&eripción Judicial. 

La pr11$1nte designación tendrá efectos adm-inistrativos a partir del 

29-Q3-2011 y hasta nuevas lnstrucdones de esta Superioridad. 

R.EPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO PUBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 

Caracas, 25 de marzo de 2011 

Años 200• y 152° 
RESOLUCION No 402 

LUISA ORTEGA DIAZ 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facúltad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en loS 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

l.I.NKQ: Designar FISCAL AUXIUAR INTERINO a la ciudadana 

Abogada MARTHA IRENE DEL CARMEN GUERRI!!RO, titular de la cédula de 

identidad N° 13.254.864, en la SALA DE FLAGRANCIA, adscrita a la Fiscalía 

Superior del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Area Metropolitana 

de Caracas, car-go creado. La referida ciudadana se viene desempeñando como 

Fiscal Auxiliar Interino en la Fiscalía Trigésima Sexta del Ministerio Público de la 

citada Orcunscripción Judicial. 

La presente designadón tendrá efectos administrativos a partir dei 

29-03-2011 y hasta nuevas instrucciones de-esta Superioridad. 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINIST!:RIO PUBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 

Caracas, 25 de marzo de 2011 

Años 200° y 15:2° 
RESOLUCION No 403 

LUISA ORTEGA DIAZ 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgántca del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

~: Designar FISCAL AUXIUAR INTERINO al ciudadano 

Abogado EOISSON ANTONIO .PICHARDO GODOY, titular de la cédula de 

identidad N° 10.506.309, en la SALA DE FLAGRANCIA, adscrita a la Fiscalía 

Superior del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Area Jl.1etropolitana 

de Caracas, cargo creado. El referido ciudadano se viene desempellando como 

Fiscal Auxiliar Interino en la Fiscalía Trigésima Quinta del Ministerio Público de la 

citada Orcunscripción Judidal. 

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir del 

29-03-2011 y hasta nuevas instrucciones de~..._.'WWl<!..'.' 

\. 

t~ 
.' ·~·-
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REPUILJCA IOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho de la Fiscal General de 1á República 

Qlracas, 25 de mano de 2011 
Años 2000 y 152° 

RESOlUCION NO 404 

LUISA ORTEGA DIAl 
Fiscal General de la República 

En ejercido de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley · 

Orgánica del MiniSterio Público y, en uso de las atribucioneS establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

REsuELVE: 

UftltQ: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO al dudadano 

Abogado TEODORO EDUARDO. CABALLERO ACHOY, titular de la cédula de 

ictentidad N° 6.916.824, en la SALA DE FlAGRANCIA. ad5Crita a la Ascalía 

· Superior del Ministerio Público de la Qrcunscripdón Judicial del Area Metropolitana 

de Caracas, cargo creado. El referido dudadano se viene desempeñando comó 

Rscal Auxiliar Interino en la Rscalía Décima del Ministerio Público de la citada 

Orcunscripción Judidal. 

La presente designadón tendrá efectos administrativos a partir del 

29-Q3·2011 y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad. 

REPUBLICA BOLIVAkiANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 

Qlracas, 25 de marzo de 2011 

Años 200° y 152° 
RESOLUCION NO 407 

LUISA ORTEGA DIAl 
Fiscal General de la República 

En ejercido de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orginica del Ministerio Público y, en uso de las atrlbudones estableddas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

JBiltQ: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO a la ciudadana 

Abogada IILKJS DEL CARMI!N PORRI!LLO HERNANDEZ, titular de la cédula 

de identidad N° 4.823.678, en la SALA DE FLAGRANCIA, adscrita a la Fiscalía 

Superior del Ministerio Público de la Orcunscripción Judldal del eiitado Cirabobo, 

con sede en Valenda, Cllrgo creado. La referida dudadana se viene 

desempeñando como Flscal Auxiliar Intarino en la Ascalía TercQra dal Ministerio 

Público de la dtada Circun5Cnpción Judicial. 

La presente designadón tendrá efectos administrativos a partir del 

29·03·2011 y hasta nuevas instruccionü de esta Superioridad. 

REPUIUCA aOLIVARIANA DE VENI!ZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 25 de marzo de 2011 

Años 2000 y 152° 
RESOLUCION NO 408 

LUISA OR:rtGA DIAl 
Fiscal General de la República 

En ejercido de la fácuitad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribudones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem~ 

RE$UELYE: 

1li!UtQ: Designar FISCAL AUXIU.R INTERINO a la ciudadana 

Abogada ANA ALCIRA SOTO .QUIVERA, titular de la cédula de identidad 

N° 14.682.995, en la SALA DE FLAGRANCIA, adscrita a la Ascalía Superior dei 

Ministerio Público de la Circunscripción Judidal del estado Carabobo, con sede en 

Vatenda, cargo creado. La referida ciudadana se viene desempeñando como Fiscal 

Auxiliar Interino en la Fiscalía Octava del Ministerio PúblicO de la dtada 

Circun5eripción Judicial. 

La presente designadón tendrá efectos administrativos a partir del 

29-03·2011 y hasti nuevas instrucciones de esta Superioridad. 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO PUBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 

Caracas, 25 de milr~o de 2011 

Años 200° y 152° 

RESOLUCION NO 409 

LUISA ORTEGA DIAZ 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley Orgánb 

del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en los numerales 1 y 3 

del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

u.mtQ: Designar FISCAL AUXIUAR INTERINO al ciudadano 

Abogado LEONEL ENRIQUE ESPINA MORALES, titular de la cédula de identidad 

N° 13.974.470, en la SALA DE fLAGRANCIA, adscrita a la Fiscalía Superior del 

Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado Zulla, cargo creado. El 

referido ciudadano se viene desempeñando como Fiscal Auxiliar Interino.en la Fi!icalía 

Décima Primera uel Ministeno Púb:ico de la citada Circunscripción Judicial. -

La presente designac16n tendrá efectos administrativos a partir del 

29-03-2011 y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad. 

Regi;;tre~~~;::se y P'J~ \ ,._.~l<r.e?'"~blíq~ .. '\ 
/1 .... " ~-~ / .' ' .· \ c..---;:.7 . 

/':o"$ ~a.·~' ·:\~, \ ~;:: ) 
G,;q;. .• . ' ' el 2:_ / 
~ So~iClRTEGA DI'ii: .>/ 

G?.neral de 1~é~ 
-~ 
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 

Caracas, 25 de mi!!10 de 2011 
Años 200° y 152° 

RESOLUCION No 410 

LUISA ORTEGA DIAl 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley Orgánica 

del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en los numerales 1 y 3 

del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

urw;Q: Designar FISCAL AUXIUAR INTERINO a 'la ciudadana 

Abogada NMA MARGARITA RINCON RAMIRI!Z, titular de la cédula de identidad 

N° 11.294.926, en la SALA DE FLAGRANCIA, adscrita a la fiscalía Superior del 

Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del. estlldo Zulia, cargo creado. !-a 

referid¡¡ ciudadana se viene desempeñando como Fiscal Auxiliar Interino en la Fiscalía 

Cuadragésima Cuarta del Ministerio Público de la citada Clrcun5Ciipción Judldal. 

La presente designadón tendrá efectos administrativos a partir del 

29·03·2011 y hasti nuevas instrucclon&S de esta Superioridad. 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 

Caracas, 25 de maJ:ZQ de 2011 
Años 200° y 152° 

RESOLUOON NO 411 

LUISA ORTEGA DIAl 
PIKal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley Orgánica 

del Ministerio Público y, en uso de las atribudones establecidas en los numerales 1 y 3 

del artículo 25 eiusdem. 

RI$UILVI: 

UN~tQ: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO a la ciudadana 

Abogada NILDA ESTHER SALAS RIOS, titular de la cédula de identidad N° 

13.974.665, en la SALA DE FLAGRANCIA, adscrita a la Fiscalía Superior del 

Ministerio Público de lil Circunscripción Judldal del estado Zullil, cargo creado. La 

referida ciudadana se viene desempeflando como Fiscal Auxiliar Interino en la Fiscalía 

Quinta del Ministerio Público de la citada Circunscripción Judidal. 

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir del 

29·03·2011 y hasta nuevas Instrucciones de esta Superioridad. 

RE PUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 

Caracas, 25 de marzo qe 2011 
Años 200° y 152°. 

RESOLUCION NO 412 

LUISA ORTEGA DIAl 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley Orgánica 

del Ministerio Público y, en uso de las atribudones establecidas en los numerales 1 Y, 3 

del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

.uMJ.CQ: Designar FISCAL AUXIUAR INTERINO al dudadano 

Abogado FERNANDO RAFAEL LOPEZ BENITI!Z, titular de la cédula dé identidad N° 

13.270.415, en la SALA DE FLAGRANCIA, ad5Ciita a la Ascalía Superior del 

Ministerio Público de la Circunscripción Judidal del estado Aragua, cargo creado. El 

referido ciudadano se viene desempeñando como Ascal Auxiliar Interino en la Fiscalía 

Quinta del Ministerio Público de la citada Circunscripción Judidal. 

La presente · designadón tendrá efectos administrativos a partir del 

'orldad. 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VINI!ZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 25 de mar¡o de 2011 

Años 200° y 152° 
RESOLUCION NO 413 

LUISA ORTEGA DIAl 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

uratQ: Designar FISCAL AUXIUAR INTERINO al dudadano 

Abogado ALVARO RAMON OSPINO GONZALI!Z, titular de la cédula de 

identidad N° 6.311.78"1, en la SALA DE FLAGRANCIA, adsaita a la Fiscalía 

Superior del Mlnlst=rlo Público de la Orcun8Cripción Judicial del estldo Carabobo, 

con sede en Valencia, cargo creado. El referido dudadano se viene de&empeilando 

como Fiscal Auxiliar Interino en .la FISCIIIfa Cuarta del Mlnllitarlo Publico de la c:ttada 

Circunscripción Judldal. 

La presente deilgnadón tendrá efectoS admlnlstrJtlvos a partir cJal 
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 25 de marm de 2011 

Años 200° y 152° 
RESOLUCION NO 414 

LUISA ORTEGA DIAZ 
Fiscal General de la República 

En ejercido de la facultad conferida por el artículo 6 de la ley 

OrgánK;a del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

llftKQ: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO a la dudadana 

Abogada JOHANY ANDREA VERGEL DUARTE, titular de la cédula de Identidad 

N° 1S.S91.946, en la SALA DE FLAGRANCIA, adscrita a la Fiscalía Superior del 

M'misteriO Público de la Orcunscripdón Judicial del estado Zulia, con sede en 

Maracalbo, GJfllO aeado. La referida dudadana se viene desempeftando como 

Secretaria n en la Flstalía Décima Cuarta del Ministerio Público de la dtada 

Ora.lnscllpdón Judic;al. 

La presente designadón tendré efectos administratiVO$ a partir del 

29-03-2011 y hasta nuevas InstrucciOnes de esta Superioridad. 

--
·-

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 25 de marzo' de 2011 

Años 200" y 15r 
RESOLUCION NO 415 

LUISA ORTEGA DIAZ 
Fiscal Ciienetal de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artfculo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público . y, en uso de las atribuciones establecidas en los 

nunlQfllies 1 y 3 del artículo 25 ei~. 

BESUELVE: 

llHitD: Oesigrwtr FISCAL AUXILIAR INTERINO al dudadano 

Abogado WlADIMIR lOSE RODRIGUEZ AGUIRRE, titular de la cédula de 

identidad N° 15.472.370, en la SALA DE FLAGRANCIA. adscrita a la FiSGJIÍ<I 

Superior del Ministerio Público de la Orcunscripdón Judidil del estade 

Aragua, con sede en Maracay, cargo creado. El referido dudadano se viene 

desempeñando como Fiscal Auxiliar Interino en la FiSGJiía VIgésima Octava del 

Ministllfio Público de la Orcunscripdón Judicial del estado Carabobo, con sede en 

Valencia. 

la presenle de5ignac:ión tendrá efectos administrativos a partir del 

29-03-2011 y hasta nuevas illitn.ICdoneS de esta Superioriclad. 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho de la Fiscal General de Ja República 

Caracas, 25 de marzo de 2011 
Años 200° y 152° 

RESOLUCION NO 416 

LUISA ORTEGA DIAZ 
Fiscal General de la República 

En ejerddo de ta· facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

u.rüt.Q: Designar FISCAL AUXILIAR .INTIRINO al ciudadano 

Abogado JESUS SALVADOR VARGAS CABRERA, titular de la cédula de 

identidad N° 12.359.338, en la SALA DE FLAGRANCIA. adscrito\ a la Fiscal~ 

Superior del Ministerio Público de la Orcunscripción Judicial del estado ArllgUf, 

cargo creado. El referido ciudadano se viene desempeñando corno FiSGJI Auxiliar 

Interino en la Fiscalía Tercera del Ministerio Público de la citacJJ Orcunscripción 

Judicial. 

La presente designadón tendrá efectos administrativos a partir del 

29-03-2011 y hasta nuevas instruccioneS de esta Superioridad. 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho de la Fiscal Genef'al de la República 

Caracas, 25 de marm de 2011 

Años 200° y 152° 
RESOLUOON NO 417 

LUISA ORTEGA DUZ 
Fiscal General de la bpl',bllca 

En ejercído de la facultad conferida por el ·artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio PúblicO y, en uso de las atri~ establecidas en loS 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

~: Designar FISCAL AUXILIAit INTIRINO a la ciudadana 

Abogada USBETH COROMOTO TOLE~ FIRNANDIZ, titut.r de la cédula de 

identidad N° 8.671.632, en la SALA DE FLAGRANCIA, adscrita a la Fiscalía 

SuperiOr del Ministerio Público de la OrcunscripdÓn Judicial del estado Aragua, 
cargo creado. La referida dudadana se viene desempeñando corno Secretaria II 

en la Fiscalía Sexta del Ministerio Público de la citada Orcunscripción Judicial. 

La presente designación tendrá efecto5 administrativos a partir del 

29-03·2011 y hasta nuevas instrUCCiones ·de esta Superioridad. 
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REPUBLICA IOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 25 de marzo de 2011 

Años 200" y 152° 
RfSOLUCION N° 418 

WISA OR'nGA DIAZ 
fllcal General de la RepÚbliCa 

En ejerdcio de la faaJitad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánkia del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en 1~ 

numerales 1 y 3 del artículo 25 elusdem. 

RESUELVE: 

Uff~Ql: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO a la dudadana 

Abogada ANA MURI IIUSTO& I.ODRIGUIZ, titular de la cédula de Identidad 

N° 14.000.762, en la SALA DI IILAG~ adscrita a la Flscalfa Superior del 

Miniaterio Público de la Ora.lnsaipciÓn Judicial del ~ Carabobo, con sede en 

Valencia, Q!I'!JO creado. la referida ciudadana se viene desempeñando como Fiscal 

Auxiliar IntllriflO en la Fiscalía Sépllma del MlnlstllriO Público de la citada 

OrculliCI'Ipci6n ludldill. 

la presente clesignad6n tendrá efectD5 administrativos a partir del 

29-63·2011 y hasta nuevas InstrucciOneS" de esta Superioridad. 

REPUILICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 
caracas, 25 de marzo de 2011 

Años 200" y 152" 

RESOUJCION N° 427 

LUISA ORTEGA DIAZ 
fiiQI General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánic.a del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerale& 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

WtiCQ: Designar fiSCAL AUXIUAR INTERINO al dudadano 

Abogado ARTURO DAVID ROMERO PEÑA. titular de la cédula de identidad 

N° 16.217.329, en la SALA DE PLAGRANCIA. adscrita a la FISCBiía Superior del 

Ministerio Público de la Orwnscripc:iÓn .Judicial del Area Metropolitana de Caracas, 

cargo creado. 8 referido dudadano se viene desempeñando como SecretariO I en 

la FiscaiQ Octava del Ministerio Público de la citada Orcunsoipción Judicial. 

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir del 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 25 de marzo de 2011 

Años 2000 y 152° 
RESOWOON NO 4l8 

WISA ORTEGA DIAZ 
FI$Cal Genen~l do la RepúbUea 

En ejerdcio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribucioneS establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

• JlfütQ: Designar FISCAL AUXIUAR INTERINO al dudadano 

Abogado VICTOR MIGUEL PACHECO ROJAS, titular de la cédula de identidad ' 

N° 13.517.031, en la SALA DE FLAGRANCIA, adscrita a la Fiscalía Superior del 

MinisteriO Público de la Orwnsaipci6n Judicial del Alea Metropolitana de Caracas, 

cargo creado. El referido dudadano se viene desempeñando como AsiStente de 

Asuntos Legales 1 en la diada Fiscalía. 

La presente designación tendrá "efectos administratM:ls a partir del 

29·03·2011 y hasta niJeVB5 ill5trucdones de esta Superioridad. 

= ~y~j-p-== 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 25 de rnarmde 2011 

Años zooo y 1sr 
RESOLUCION N° 429 

LUISA ORTEGA DIAZ 
FisCal General de la llepÚIIICa 

En ejercicio de la facultad oonferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones estaiJiecitQs en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESIJELVE: 

UJW:Q: Designar FISCAL AUXIUAR INTERINO al ciudadano 

Abogado DEAN CARLOS VALDIVIA 11NCOPA. titular de la cédula de identidad 

N° 16.880.366, en la SALA DE R.AGRANCIA. adscrita a la Fiscalía Superior del 

Ministerio Público de la Orcunscripción Judicial del AreiJ Metropolitana de Caracas, 

cargo creado. e referido dudadano se vilne de:sempCiñando como Asistente de 

Asuntos Legales 11 en la citada Fiscalía. 

La presente designaciÓn tendrá electos administrativOs a partir del 

29-63-2011 y hasta nuevas instrocdones de esta Superioridad. 
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho de lit Fiscal General de la República 

Caracas, 25 de marzo de 2011 

Años 200° y .152° 
RESOLUOON NO 430 

LUISA ORTEGA DIAZ 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

Uf:tlt2: Designar FISCAL AUXIUAR INTERINO a 1i1 ciudadana 

Abogada MARDOSE FUTRILLE HERRERA, titular dé la cédula de identidad 

N° 17.471.083, en la SALA DE FLAGRANCIA, adscrita a la Fiscalía Superior del 

Ministerio Público de la Orcunscripción Judicial del Area Metropolitana de caracas, 

cargo creado. La referida ciudadana se viene desempeñando como Abogado 

Adjunto II en li Ascalía Vigésima Séptima del Ministerio Público a Nivel Nacional. 

La presente de5ignación tendrá efectos adminimativos a partir del 

29-03-2011 y hasta nuevas instrucdones de esta Superioridad. 

• < 

RIPUILICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 

caracas, 25 de marzo de 2011 

Años 200° y 152° 
RESOLUOON NO 437 

LUISA ORTEGA DIAZ 
FIICIII General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

Uf!llg): Designar Fl$CAL AUXIUAR INTERINO a la ciudadana 

Aboo* LIIDY LJAITM OUVO AMARO, titular de la cédula de Identidad 

N• 11.43-4.153, en IIIAU DI FLAGRANCIA, adscrita a la Ascalía Superior del 

Ministerio Público de la Orcunsaipclón Judldill del estado Lara, con sede en 

!Nrquisimeto, cargo creado. u referida dudadana se viene desempel'íilndo como 

Flscll Auldllar Intllrino en la Fiscalía Tercera del Mlnlstario Público de la cit.lda 

Orcunscripdén Judidll. 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 

caracas, 25 de marzo de 2011 

Años 200° y 152° 
RESOLUCION NO 438 

LUISA ORTEGA DIAZ 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

umtQ: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO a la ciudadana 

Abogada IRAIMA ARANGUREN CORONEL, titular de la cédula de identidad: 

N° 9.613.316, en la SALA DE FLAGRANCIA, adscrita a la Ascalía Superior del 

Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado Lara, con sede en 

Barquisimeto, cargo creado. La referida ciudadana se viene desempeñando como 

Fiscal Auxiliar Interino en la Fiscalía Sexta del Ministerio Público de la citada 

Circunscripción Judicial. 

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir del 

29·03-2011 y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad . 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 

caracas, 25 de marzo de 2011 

Mes 200° y 152° 
RESOLUCION NO 430 

LUISÁ ORTIGA DIAZ 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el articulo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUI!LVE: 

UMitQ: Designar FISCAL AUXIUAR INTERINO a la ciudadana 

Abogada YRUNG ROLDAN CAITAAEDA, titular de la cédula de Identidad 

N° 17.306.530, en la SALA DE FLAGRANCIA, adicrita a la Fiscalía Superior del 

Ministerio Público de la Orcunsaipclón Judldal del estado Lal'll, con sede en 

Barqulslmeto, cargo Cre?jo. La referida dudedana se viene desempeñando como 

Fiscal Auxiliar Interino en la Fiscalía Séptima del Ministerio Público de la dtada 

Circunscripción Judidal. 
La presente designación tendrá efectos administrativos a partir del 

29·03·2011 y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad. 
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DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

REPUBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO -

DESPACHO DE LA DEFENSORA DEL PUEBLO 

C4RAC4$ 29 DE MARZO DE 2011 
2000 y 1520 

RESOLUCIÓN NO DdP-2011-068 

GABRIELA DEL MAR RAMÍREZ PÉREZ, Defensora del Pueblo de la 

República Bolivariana de Venezuela, designada por la Asamblea Nacional de 

la República Bolivariana de Venezuela, en fecha 13 qe diciembre de 2007, 

según consta en la Gaceta Oficial de la Repú.t!líca Bolivariana de Venezuela 

N° 38.836, de fecha 20 de diciembre de 2007, actuando de conformidad con 

el articulo 280 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 

asf como en ejercido de las atribuciones conferidas por los artrculos 29 

numeral 19 de la Ley Orgánica de la Defensorfa del Pueblo, 11 y 63 del 

Estatuto de Personal de la Defensoría del Pueblo, contenido en la Resolución 

NO DP-2007·210, de fecha 17 de diciembre de 2007, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.838 del día 26 de 

diciembre de 2007. 

RESUELVE: 

Designar al ciudadano ALBERTO FONS!CA MACOO, titular de la cédula 

de Identidad N° V-5.967.352, quien ocupa el cargo de Jefe de la División de 

Control Posterior, adscrito a la Olrecdón de Auditarla Interna, como Director 

de Auditor!¡¡ Interna, Gn calldod de encargado, a partir del díiil 01 de abril de 

2011 hasta nueva dlspoliidón. 

):omunlquese y Publíquese, 

fAIIIUiiLA (!EL "9/l RAJflRfz PéREZ 
D6FEf!SOifl DIL ·pVEJ4LO 

AVISOS 
Exp.372tl/jose 

CARTEL DE EMPLAZAMIENTO REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA. EN SU NOMBRE: JUZGADO AGRARIO PRIMERO DE 

PRIMERA INSTANCIA DE LA CtRéUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL ESTADO 

ZULlA- HACE SABER: A la Sociedad Mercantil AGROPECUARIA RANCHO 

RICO C.A. inscrita por ante el Registro Merca~tol Tercero de la Corcunscripción 

Judicial del estado Zuha. en fecha quonce (15) de novoembre de mor novecientos 

noventa y conco (1995), bajo el N" 40. Tomo 71-A. domociliada en esta Coudad de 

Maraca!bo estado Zulla. en la persona de su presidente y en nombre prop1o la 

ciudadana AOA EMILJA V~LBUENA MARTINEZ. venezolana. mayor de edad. titular 

de la cedula de identidad N" V-2.052.621. en su carácter de fiadora solidaria y principal 

pagadora; ul mosmo a loe Cludadanoe GLAOIMIRO MARTiNEZ MARTÍNEZ, MARIA 

AURORA ORTEGA DE MARTINEZ, LEONEL ANGEL VARGAS UROANETA y 

T!VISAY COROMOTO OE VICENTE OE VARGAS, venezolanos. mayores de edad. 

titulares de las cedulas de identidad .N" V-2.731.719. V-.4.327.9:W. V-7.780.000 y v. 
10.681.631. respectivamente, domiciliados en el Munieipjo ColOn del estado Zuha, en 

su carácter de fiadoreS solidarios y principales pagadorn, que debe comparecer 

por ante éste Tribunal en el término de ll'eS (03) dlas. contados a partir de fa 

constancia en actas de haberse cumplido la última formalidad prevista en al 

articulo 202 ele la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario. a darse por citado en el 

¡uicio que por VÍA EJECUTIVA. siguen en sus contra la Sociedad Mercantil 

BANCO MERCANTIL, C.A., BANCO UNIVERSAL. Asimismo, W te advierte que 

de no comparecer en dicho lapso se le nombrará Defensor Agrario con Quien 

se entandara la cltación y demás actos del juic::io. Publlquese el cartel en le 

Gaceta Oficial de fa República Bolivariana de Venezuela y en el diario 

Panorame de e&ta ciudad. caibo. veintitrés (23) de Marzo de 2011 Aftos 

(2 
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que hayan de publicarse. 
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BOLIVARIANA DE VENEZUELA se publicarán los actos de !os Poderes 
Públicos que deberán insertarse y aquellos cuya inclusión sea conveniente 
por el Ejecutivo Nacional. 
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